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Resumen 

Los ecosistemas arrecifales marinos de México están vasta y heterogéneamente 

distribuidos sobre su litoral. Sin embargo, no existe un inventario que considere su 

distribución e información de sus impactos antrópicos. El objetivo de esta tesis fue recopilar 

información para conocer la distribución de los diferentes tipos de ecosistemas arrecifales 

marinos de México (coralinos, rocosos, rocoso-coralinos o comunidades coralinas y rocosos 

con bosques de Macrocystis pyrifera), identificar sus usos y presiones a los que están 

expuestos y, con base en esta información, proponer una regionalización orientada a su 

protección y manejo. La metodología básicamente consistió en análisis documental de 

literatura disponible y consulta a expertos, además de diseñar un sistema de información 

geográfico con su base de datos asociada. Un resultado de esta tesis es el inventario de los 

ecosistemas arrecifales marinos conocidos en México, que integra toda la información 

dispersa que se encontró. La principal aportación de esta tesis es una propuesta de 

regionalización donde se muestra que los ecosistemas arrecifales marinos de México están 

distribuidos en siete regiones identificadas para fines de manejo. Los principales usos de los 

ecosistemas arrecifales marinos son pesca, turismo, actividades náuticas y extracción de 

hidrocarburos, que por sí solos o en conjunto producen ocho principales presiones: 

contaminación, fragmentación del hábitat, blanqueamiento coralino, sobrepesca, 

introducción de especies exóticas, sedimentación, mortalidad coralina y enfermedades 

coralinas. Estos usos y presiones se distribuyen heterogéneamente por las siete regiones 

arrecifales. La principal herramienta de protección utilizada por el gobierno federal de 

México para la protección de sus ecosistemas arrecifales marinos son las áreas naturales 

protegidas (ANP) y casi la mitad se encuentra protegido dentro de ANP costeras y marinas 

del país, pero en su mayoría son arrecifes de coral. Esta investigación es el punto de partida 

para elaborar esquemas regionales de manejo de los ecosistemas arrecifales marinos de 

México. 

Palabras clave: ecosistemas arrecifales marinos, usos y presiones costeras, manejo de 

ecosistemas, área natural protegida, mares y costas de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

5 
 

I. Introducción 

I.I. Ecosistemas Arrecifales 

Para la mayoría de la sociedad, el ambiente submarino continúa siendo algo relativamente 

lejano, oscuro e inerte. Las formas de vida marina carismáticas como cetáceos, tortugas, 

osos polares, nutrias y corales parecen llamar la atención, pero en comparación con los 

ecosistemas terrestres, nuestro conocimiento de los ecosistemas marinos es limitado (Sale 

1977; Roberts y Hawkins 2000; Wilkinson et al. 2009). 

El mundo biológico terrestre y acuático, está compuesto de una persistente red de 

interacciones entre organismos y sus relaciones ambientales, que conocemos como 

ecosistemas (Fishelson 1977), que deberían ser activamente protegidos y racionalmente 

aprovechados. 

Uno de los primeros pasos para el manejo de ecosistemas, es conocer su funcionamiento 

de tal forma que permita comprender las potencialidades y limitaciones de su posible uso. 

Para ello es necesario, en un principio, tener un inventario actualizado de los ecosistemas 

que permita responder a preguntas básicas relacionadas con su ubicación, estructura, 

estado de conservación (Jordán-Dahlgren 1993) y distribución de su biodiversidad 

(Andréfouët y Guzman 2005). 

Un ecosistema arrecifal marino es un ecosistema marino con características biogénicas 

(algas, conchas, corales, esponjas, gusanos poliquetos), formaciones geológicas (arena, 

rocas, sustratos duros) o sustratos artificiales que surgen del lecho marino en zonas litorales 

y sublitorales (Lyell 1832; Shinn 1974; Soto et al. 1981; Cowardin et al. 1979; Schuhmacher 

y Zibrowius 1985; Veron 2000). 

I.I.I. Ecosistema arrecifales rocosos 

Existen sustratos arrecifales con zonas productivas (Pondella II et al. 2005; Pondella et al. 

2016) que están ampliamente distribuidos y, consecuentemente, tienen mayor superficie 

que demás arrecifes. Los arrecifes rocosos son poco complejos (Connell y Jones 1991; 

García-Charton et al. 2004) y carismáticos (Duarte et al. 2008), pero son más homogéneos 

(Sgarlatta et al. 2016) y funcionan como sitios de dispersión de larvas, zonas de crianza, 

protección, alimentación, reproducción, reclutamiento y hábitat de especies de 

importancia comercial (Pondella et al. 2016).  

En las aguas templadas de los ecosistemas arrecifales rocosos con fuertes corrientes o 

surgencias se desarrollan bosques de macroalgas que son los ecosistemas arrecifales 

dominantes (Micheli y Halpern 2005; Calderón-Aguilera et al. 2012).  

Este tipo de arrecifes desarrolla estructuras ecosistémicas complejas de macroalgas 

distribuidas en parches sobre sustratos rocosos someros (Parnell et al. 2006). Están 

compuestos por Macrocystis pyrifera (Linnaeus) Agardh, un alga Phaeophyta de la familia 
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Lessoniaceae (Dayton 1985; Steneck et al. 2002). La alta productividad y compleja 

estructura biológica de los bosques de macroalgas albergan una diversidad extraordinaria 

de especies e interacciones entre sus comunidades (Velimirov et al. 1977; Tegner y Dayton 

2000) que es equivalente a la de los arrecifes coralinos tropicales. 

Estos bosques conformados por diferentes especies de algas, representan un hábitat 

biogénico tridimensional que promueve el establecimiento de una comunidad muy diversa, 

así como una estructura biológica compleja y altamente dinámica (Foster 1975; Tegner y 

Dayton 2000). 

I.I.II. Ecosistemas arrecifales biogénicos 

Un arrecife biogénico es una estructura física construida por seres vivos que está en 

constante crecimiento por la incesante acumulación de carbonato de calcio. Un arrecife 

biogénico clásico es el de los corales hermatípicos (Cowardin et al. 1979; Schuhmacher y 

Zibrowius 1985; Jordán-Dahlgren 1993; Veron 2000; Spalding et al. 2001; Cortés 2003; 

Reyes-Bonilla et al. 2005; Tunnell Jr. et al. 2007a; Glynn et al. 2017). 

Además hay arrecifes biogénicos de algas coralinas incrustantes (Goreau 1963; Chisholm 

2000; Figueiredo y Steneck 2000), poliquetos serpúlidos (Cowardin et al. 1979; Tunnell Jr. 

2002a; 2002b; Tunnell Jr. et al. 2002; Withers 2002; Madden et al. 2008), moluscos 

gasterópodos y bivalvos (Cowardin et al. 1979; Madden et al. 2008; Beck et al. 2011) como 

ostiones, que son ecosistemas arrecifales estuarinos (Tunnell Jr. 2002b; Withers 2002) y 

esponjas, que en realidad forman estructuras de sílice (Conway et al. 2001; Cook et al. 2008; 

Maldonado et al. 2015). 

Durante milenios, el constante crecimiento de corales y organismos que forman estructuras 

de carbonato de calcio como algas coralinas, determinaron la forma de vastas estructuras 

arrecifales, sin embargo, los ecosistemas arrecifales que hoy conocemos no son producto 

de esa acreción, sino de una variedad de procesos naturales y antrópicos (Spalding et al. 

2001). 

Los arrecifes de conchas pueden ser extensos. Proporcionan un sustrato duro para fijación 

de organismos sésiles y refugio para demás especies. Los arrecifes están adaptados a 

variaciones en el nivel del agua, salinidad y temperatura, factores que controlan su 

distribución, que en zonas están dominados por conchas de los géneros Ostrea y 

Crassostrea (Cowardin et al. 1979).  

De acuerdo con la literatura, los arrecifes de conchas se encuentran en ambientes 

estuarinos (Zimmerman et al. 1989; Karnauskas et al. 2013), donde ostras y ostiones junto 

con demás bivalvos y sustratos duros forman arrecifes vivientes que proveen hábitat a 

demás flora y fauna marina (Grabowski et al. 2005; Tolley y Volety 2005; Beck et al. 2011; 

Humphries et al. 2011; Seavey et al. 2011; Watson et al. 2015).  
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Gracias a las presiones antrópicas están al borde de su extinción funcional, donde cerca de 

85% de éstos arrecifes se ha perdido globalmente (Jackson et al. 2001; Beck et al. 2009; 

2011; Seavey et al. 2011; Zu Ermgassen et al. 2012), lo que los convierte en los ecosistemas 

arrecifales más amenazados por encima de los de coral (Luckenbach et al. 1999; 2005). 

Se distribuyen en ambientes de baja energía de América sobre la costa del Atlántico, Golfo 

de México y Pacífico, en prácticamente todo el litoral de Europa y al este de Australia (Beck 

et al. 2011), donde proveen vastos recursos, alimenticios y turísticos, que originan fuentes 

de empleo para pescadores y prestadores de servicios turísticos (Peterson et al. 2003; 

Lenihan y Peterson 2004; Humphries y La Peyre 2015; zu Ermgassen et al. 2016), además 

de ser excelentes barreras físicas que dan protección costera (Walles et al. 2016), sus ostras 

y ostiones filtran y limpian el agua de sus ambientes (Luckenbach et al. 1999; Coen et al. 

2007). 

Los arrecifes de poliquetos están construidos por colonias de gusanos de la familia 

Sabellariidae que viven en tubos construidos con granos de arena. Aunque no incorporan 

una biota tan diversa como los arrecifes de coral y de bivalvos, proporcionan un hábitat 

distinto que puede abarcar grandes áreas en aguas tropicales. Se presentan en los sistemas 

intermareal y submareal de los sistemas estuarinos y marinos (Cowardin et al. 1979). 

Los arrecifes biogénicos son el único sustrato compuesto en su mayoría por animales 

(Cowardin et al. 1979). Sus estructuras son variadas y hay comunidades que no encajan en 

esta definición, que cumplen la misma función ecológica, pero carecen de una estructura 

consolidada clara, que a menudo denominamos comunidades coralinas (Reyes-Bonilla 

1993; Spalding et al. 2001), que son únicas porque la estructura que resulta de su 

crecimiento, el arrecife coralino, constituye un nuevo hábitat de alta heterogeneidad 

espacial donde cientos de especies coexisten (Connell 1978). 

De conformidad con el Consejo Consultivo Nacional Científico y Técnico de los Arrecifes 

Coralinos de México, un arrecife coralino es una comunidad marina muy diversa y 

energéticamente autosuficiente, cuyo elemento dominante lo constituyen los corales 

escleractinios; es un ecosistema marino tropical formado por el cúmulo de restos calcáreos 

de diferentes especies, principalmente corales hermatípicos y algas coralinas, que forman 

promontorios desde el fondo marino y que en considerables ocasiones alcanzan el espejo 

oceánico (DOF 2000a).  

Un arrecife de coral es una estructura biogénica, es decir, formada por organismos vivos, 

que modifican sustancialmente el sustrato. Los corales hermatípicos, nombre que 

precisamente significa formadores de arrecifes, son sus principales constructores 

(Calderón-Aguilera et al. 2017). 

Es un levantamiento de masa de material calizo construido por material detrítico 

depositado alrededor de un armazón de moluscos, corales coloniales y algas calcáreas 

masivas (Sale 1977; Hatcher 1997). Cervantes (2007) los detalló como estructuras 
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monticulares resultado de la colonización y crecimiento de invertebrados sedentarios, 

caracterizados por su elevación con relación al sustrato que los rodea y su interferencia 

respecto al curso normal de las olas.  

Un arrecife de coral es producto del equilibrio entre el carbonato de calcio fijado, la erosión 

(oleaje, fragmentación mecánica, bioerosión, meteoros) y la química del agua (Calderón-

Aguilera et al. 2017). La forma y constitución de un arrecife es resultado de la flexible 

morfología de los corales escleractinios, que adoptan la forma conveniente con base en el 

acceso a luz, la exposición a sedimentos (suspendidos y depositados) y movimientos de 

agua (corrientes, mareas y oleaje), así, el cúmulo escalonado de esqueletos de carbonato 

de calcio va determinando la forma del arrecife. 

Los arrecifes de coral son reconocidos entre los principales creadores y exportadores de 

diversidad en paisajes marinos tropicales (Kiessling et al. 2010), por lo que representan una 

belleza y abundancia natural que los mantiene en una posición privilegiada en la conciencia 

colectiva (Saavedra-Sotelo et al. 2011), gracias a su compleja ingeniería que provee 

protección y demás bienes para una gran cantidad de organismos (Gratwicke y Speight 

2005; Álvarez-Filip et al. 2009a). 

Madden et al. (2008) clasificaron los arrecifes coralinos en ocho categorías con base en su 

distribución respecto a la línea de costa y plataforma continental, y por la presencia de 

organismos coralinos, sin embargo, de acuerdo con Moberg y Folke (1999) existen cuatro 

tipos de arrecifes: 

1. De plataforma, frecuentemente en lagunas creadas por atolones o barreras arrecifales. 

2. Costeros, forman un borde a lo largo del litoral y presentan una reducida laguna 

superficial. 

3. De barrera, paralelos a la costa, pero alejados y separados por una amplia y profunda 

laguna. 

4. Atolones, arrecifes circulares que rodean una laguna central frecuentemente alejados 

de la costa.  

Los ecosistemas coralinos presentan una serie de biotopos y hábitats asociados, 

distribuidos en forma de mosaico que se distinguen entre sí por la naturaleza física del 

sustrato (sedimentos, escombros, rocas), por componentes bióticos conspicuos que cubren 

el fondo (algas, fanerógamas, esponjas, abanicos de mar) y por poseer elementos 

característicos de fauna y flora (Díaz et al. 2000).  

Prácticamente la mitad de las zonas costeras del mundo están en zonas tropicales y una 

tercera parte están hechas de arrecifes de coral, que forman montañas con crestas y valles 

que delimitan la costa con altitudes de hasta 1,300 m (atolón Enewetak) y longitudes hasta 

de 2,000 km (Gran Barrera Arrecifal de Australia) (Birkeland 2015). 
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En los arrecifes, la actividad del oleaje, el viento y el paso de meteoros fragmentan los 

corales en escombros y arena que se acumulan para convertirse en bajos, cayos o islotes. 

En ellos la presencia de vegetación produce depósitos orgánicos, que con diversos procesos 

químicos y mecánicos, ayudan a consolidar el sustrato en islas permanentes sobre el nivel 

del mar (Spalding et al. 2001). 

Hay países insulares coralinos que dependen de estos procesos para su existencia 

(Spurgeon y Aylward 1992), como por ejemplo, los archipiélagos de Tuamotus, Marshalls, 

Maldivas, Laccadives, Chagos, Carolinas y Kiribati en el Pacífico y algunas islas del Mar del 

Coral y Seychelles (Birkeland 2015). En México, Cozumel sería un claro ejemplo aunque no 

hay evidencia contundente (Jordán-Dahlgren 1987). 

La superficie de ecosistemas arrecifales en el mundo es una incógnita que va de los 255,000 

(Spalding y Grenfell 1997) a los 3,930,000 km2 (Kleypas 1997) (tabla 1). Los científicos que 

han caracterizado y evaluado los arrecifes de coral han demostrado que ocupan una ínfima 

zona del planeta. Se distribuyen en 101 territorios (80 países) y ocupan menos del 1.2% de 

la plataforma continental mundial. Menos del 8% de los arrecifes del mundo se encuentran 

en el Caribe y Atlántico, donde 1,780 km2 le corresponden a México (Spalding et al. 2001). 

Tabla 1. Superficie arrecifal coralina global. 

Año Superficie 
(km2) 

Fuente 

1978 617,000 Smith 1978 

1997 617,284 Costanza et al. 1997 

1997 584,000 Kleypas 1997 

1997 600,000 Reaka-Kudla 1997 

1997 255,000 Spalding y Grenfell 1997 

2001 284,400 Spalding et al. 2001 

2003 284,000 Cesar et al. 2003 

2006 527,072 Mora et al. 2006 

2010 260,000 Knowlton et al. 2010 

2015 321,345 Birkeland 2015 
 

Los arrecifes coralinos cubren 0.00063 de la superficie terrestre e interactúan con la 

atmósfera, la química del océano, el relieve topográfico, la biodiversidad, la biogeografía de 

las especies y proporcionan miles de millones de dólares al año por bienes y servicios 

(Spalding et al. 2001; Birkeland 2015; Hoegh-Guldberg et al. 2015).  

Los arrecifes coralinos tienen la mayor diversidad y productividad del mundo (Jordán-

Dahlgren 1993; Moberg y Folke 1999; Tunnell Jr. 2007b; Kiessling et al. 2010; Álvarez-Filip 

et al. 2011a; 2011b). Son reconocidos por su complejidad topográfica (Buddemeier y Kinzie 

III 1976; Ferreira et al. 2001; Álvarez-Filip et al. 2011a; Graham y Nash 2013), una estructura 
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compleja que produce riqueza, abundancia y biomasa de peces (Hiatt y Strasburg 1960; Risk 

1972; Luckhurst y Luckhurst 1978; Álvarez-Filip et al. 2011b; Kritzer et al. 2016) e 

invertebrados (Kohn 1971; Abele 1974; Idjadi y Edmunds 2006).  

Contienen cerca de 25% de la biodiversidad marina (Carballo et al. 2010) a pesar de que 

solo ocupan 0.09% del área oceánica (Birkeland 2015), menos del 1.2% de la plataforma 

continental mundial y sólo están presentes en 80 países (Spalding et al. 2001).  

Presentan las comunidades marinas más diversas para las que se estima entre 618,000 y 

9,477,000 especies (Reaka-Kudla 1997). Los arrecifes de coral albergan una extraordinaria 

diversidad que incluye 25% de las especies de peces marinos (Spalding et al. 2001), con 

cerca de 4,000 especies (Paulay 1997). La región coralina más diversa del mundo está en el 

Triángulo de Coral con más de 600 especies de coral (Veron 2000; Spalding et al. 2001; 

Veron et al. 2009; 2017), aunque hay estimaciones de que podrían ser entre 800 a 1,400 

especies (Paulay 1997; Huang 2012; Veron et al. 2015).  

Los arrecifes de coral en el mundo albergan cerca del 5% de la biodiversidad mundial y 34% 

de la biodiversidad marina (Reaka-Kudla 1997). Por contrastar, la superficie continental, 

insular y ecosistemas de agua dulce ocupan más de 460 veces la superficie de los arrecifes 

de coral, pero albergan solo 19 phyla, mientras que los arrecifes de coral albergan al menos 

30 phyla de animales (Paulay 1997; Birkeland 2015), de los 35 phyla que se encuentran en 

el mar (Okolodkov 2010).  

En la parte terrestre, más del 90% de las especies son miembros de un solo phylum 

(Arthropoda), en cambio, en el medio ambiente marino la diversidad de especies se 

distribuye entre muchos phyla (May 1994; Okolodkov 2010). Tan solo un área de 5 m2 en el 

Caribe presentó 534 especies de 27 phyla (Small et al. 1998). 
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Tabla 2. Superficie arrecifal según el Atlas Mundial de los Arrecifes de Coral (Spalding et al. 

2001). 

Región 
Superficie arrecifal coralina global 

(km2) 

Caribe 20,000 

Océano Atlántico  1,600 

Océano Atlántico y Caribe 21,600 

Mar Rojo y golfo de Aden 17,400 

Golfo y mar de Arabia 4,200 

Océano Índico 32,000 

Sudeste de Asia 91,700 

Océano Pacífico 115,900 

Indo-Pacífico 261,200 
Pacífico Oriental 1,600 

Total global 284,400 

 

I.II. Bienes y servicios ecosistémicos 

Más del 39% de la población mundial vive a menos de 100 km de la costa y muchas personas 

en estas áreas dependen de sus arrecifes (Cesar et al. 2003). Los servicios ecosistémicos son 

los beneficios que la gente obtiene de los ecosistemas (Barlow et al. 2010): 

 De suministro: bienes directos de los ecosistemas (alimentos, medicinas, materia prima 

para construcción, fibras, biocombustibles).  

 De regulación: beneficios obtenidos por regular procesos naturales (filtración del agua, 

descomposición de residuos, regulación climática, estabilización de suelos).  

 De apoyo: controlan funciones y procesos ecológicos básicos para soportar demás 

servicios ecosistémicos (ciclo de nutrientes, fotosíntesis, formación de suelo).  

 Culturales: beneficios anímicos, psicológicos y emocionales derivados de la relación 

humana con los ecosistemas (experiencias recreativas, estéticas, espirituales). 

Los ecosistemas arrecifales proveen una plétora de servicios ecosistémicos (Costanza et al. 

1997; Moberg y Folke 1999; Moberg y Rönnbäck 2003; de Groot et al. 2010; 2012; Costanza 

et al. 2014; Reyes-Bonilla et al. 2014; Reyna-González et al. 2014) que incluyen: provisión 

de alimento (Pezzey et al. 2000; Spalding et al. 2001; Aburto-Oropeza et al. 2011; Kritzer et 

al. 2016), regulación de perturbaciones (Reyna-González et al. 2014; Calderón-Aguilera et 

al. 2017), provisión de hábitat y servicios cognitivos y culturales para turistas, buzos 

científicos y deportivos, donde fotógrafos y demás artistas valoran los arrecifes por razones 

académicas y estéticas (Roberts y Hawkins 2000; Aburto-Oropeza y López-Sagástegui 2006; 

Ahmed et al. 2007; Brander et al. 2007).  
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Los arrecifes son reconocidos entre los principales creadores y exportadores de diversidad 

en paisajes marinos tropicales (Kiessling et al. 2010). La extensión, morfología y rugosidad 

de su superficie arrecifal provoca que funcione como amortiguador del efecto del oleaje y 

de meteoros sobre las costas, por lo que funcionan como un estabilizador de procesos 

costeros en su área de influencia (Jordán-Dahlgren 1993; Mariño-Tapia et al. 2014), donde 

logran disminuir hasta 97% la energía del oleaje durante meteoros como huracanes (de 

Groot et al. 2002; Ferrario et al. 2014) y nortes (Tunnell Jr. 1988), por lo que ayudan a 

controlar la erosión (Wilkinson et al. 2009; Barbier et al. 2011; Lyn-Dibas 2015; Reguero et 

al. 2018) e inundaciones (Beck et al. 2018). 

En el golfo de México, hay vientos fuertes conocidos como "nortes" o tormentas de invierno 

de septiembre a mayo, con picos de duración hasta de cinco días de noviembre a febrero, 

cuando las masas de aire continentales polares fluyen hacia el sur del golfo de México y mar 

Caribe generando vientos con velocidades de hasta 120 km/h (Tunnell Jr. 1988; Zavala-

Hidalgo et al. 2003), cuyo principal efecto es el descenso de la temperatura atmosférica y 

del agua superficial del mar, y el aumento de turbidez y energía del oleaje (Jordán-Dahlgren 

y Rodríguez-Martínez 2003). 

Los huracanes son la mayor fuerza de cambio en la zona costera, pero poco se sabe de su 

impacto ecológico y económico (Calderón-Aguilera et al. 2012). En el Caribe mexicano el 

papel de los arrecifes en la protección de la costa quedó en 2005 con el paso de Emily en 

julio y en octubre con Wilma. Mientras en Cancún las pérdidas fueron millonarias por el 

deterioro que tienen sus arrecifes, en Cozumel se logró contener el 90% de la energía de 

esos meteoros (Álvarez-Filip y Gil 2006; Álvarez-Filip et al. 2009b). 

Según Heron et al. (2008) los corales responden al paso de un huracán con un incremento 

de su tasa de reclutamiento. Por eso, un arrecife cuyo balance de carbonatos sea positivo, 

es decir, que su acreción sea mayor que su erosión, disipará mejor el oleaje provocado por 

eventos extremos, tales como huracanes y tormentas (Calderón-Aguilera et al. 2017). 

Mundialmente, los arrecifes de coral proporcionan cada año poco más de 29.8 billones de 

dólares en bienes y servicios por el valor de su biodiversidad (5.5 billones), su pesca (5.7 

billones), su protección costera (9 billones) y su turismo (9.6 billones) (Cesar et al. 2003).  

Para 1997, el valor de la producción anual por hectárea en bienes y servicios se calculó en 

6,075 dólares (Costanza et al. 1997), para 2012 su valor para el mismo tiempo y superficie 

se estimó en 352,915 dólares (de Groot et al. 2012). 

Los arrecifes de coral y sus servicios ecosistémicos (Spurgeon y Aylward 1992; Costanza et 

al. 1997; 2014; Moberg y Folke 1999; Crosby et al. 2002; Moberg y Rönnbäck 2003; de Groot 

et al. 2010; 2012; Cesar et al. 2003; Reyes-Bonilla et al. 2014) representan como mínimo un 

billón de dólares, que suponen ingresos para millones de habitantes en las zonas costeras 

del mundo (Hoegh-Guldberg et al. 2015). 
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Pueden producir de 15 (Jennings y Polunin 1995; Pauly et al. 2002; Newton et al. 2007; 

Burke et al. 2011) hasta 40 ton de recursos pesqueros anuales por kilómetro cuadrado. Por 

ejemplo, en el Caribe, un kilómetro cuadrado arrecifal podría rendir de 4 a 5 ton anuales 

(Spalding et al. 2001). Proporcionan nutrientes esenciales para la biota marina y funcionan 

como sitios de refugio, alimentación, reproducción, crianza y forman parte de rutas de 

fauna migratoria (Gruber et al. 1988; Morrissey y Gruber 1993; Nagelkerken et al. 2000a; 

2000b; Talbot y Wilkinson 2001; Aguilar-Perera y Appeldoorn 2008; Wilkinson et al. 2009; 

Newman et al. 2010; Igulu et al. 2014). 

Históricamente, el valor por hectárea de arrecife de coral en bienes y servicios ha 

aumentado desde que se estimó en 1997 (Costanza et al. 1997; de Groot et al. 2012), pero 

su valor total ha disminuido por la pérdida de arrecifes de coral y de poblaciones de peces 

grandes (Costanza et al. 2014; Birkeland 2015). 

I.III. Usos y presiones antrópicas en ecosistemas arrecifales 

La vocación natural de un ecosistema se define por las condiciones que presenta para 

sostener una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos (Calderón-

Aguilera et al. 2011). 

Los bosques de M. pyrifera viven en balance entre las fuerzas que contribuyen a su 

desarrollo y deforestación, donde sus cambios más notorios son en su estructura trófica por 

la eliminación de depredadores tope (Steneck et al. 2002) y por los factores abióticos que 

ejercen presión sobre sus procesos biológicos (Dayton et al. 1998). 

Derivado de la sensibilidad de M. pyrifera a presiones naturales y antrópicas, y del hecho 

de que sus poblaciones costeras en México colindan con el límite sur de su distribución en 

el hemisferio norte, estos ecosistemas templados pueden estar particularmente 

amenazados por estrés térmico (Calderón-Aguilera et al. 2012). 

Entre los ecosistemas marinos más sensibles al estrés térmico e impactos antrópicos, como 

pérdida de biodiversidad y cambios estructurales por fragmentación, están los arrecifes de 

coral (Parry et al. 2007). 

La fragmentación y pérdida de hábitat son uno de los resultados antrópicos y una de las 

principales presiones para la conservación de biodiversidad (Turner 1996; Fahrig 2003; 

Baillie et al. 2004; Santos y Tellería 2006; Ulrich et al. 2009). Desde su contexto estructural, 

la fragmentación es un proceso que produce la división constante de un hábitat en dos o 

más fragmentos aislados entre sí, de menor tamaño y distinto al original (Saunders et al. 

1991; Forman 1995).  

Los arrecifes de coral son resistentes y se recuperan de disturbios severos (Connell 1997). 

Por ejemplo, una erupción volcánica dejó una capa de basalto de 70 km2 en aguas someras 

de una isla de Indonesia, cinco años después la lava endurecida presentó cerca de 60% de 

cobertura coralina gracias a 124 especies de coral (Tomascik et al. 1996).  
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Connell (1997) examinó estudios sobre la recuperación de arrecifes de coral y encontró que 

los arrecifes saludables son resistentes y se recuperan rápido. Sin embargo, los arrecifes 

que sufren presiones múltiples no se recuperaron o lo hicieron limitadamente. Los 

ecosistemas saludables tienden a sustentar poblaciones más grandes de plantas y animales 

que se reproducen a tasas más altas, lo que significa que es poco probable que las 

perturbaciones eliminen completamente a las poblaciones, por lo que su recuperación es 

más rápida.  

En este sentido, existe la percepción de que un ecosistema es más sano entre más especies 

tenga (McGrady-Steed et al. 1997), pero los estudios se enfocan en definir cuáles son las 

especies presentes sin explicar su función en el ecosistema (Sgarlatta et al. 2016). 

En el caso de los ecosistemas que presentan varias presiones, la presión incontenible viene 

de la población humana y su crecimiento descontrolado, que lidera la degradación o 

pérdida de hábitats y la reducción de sus recursos naturales (Williams y Kapustka 2000). 

La degradación de arrecifes de coral, presenta serias implicaciones para el correcto 

desarrollo de las sociedades que dependen de ellos (de Groot et al. 2003; Pandolfi et al. 

2003). Cuando hay asentamientos humanos costeros las actividades antrópicas intensifican 

la contaminación que puede desestabilizar los arrecifes de coral con el incremento de 

enfermedades coralinas y la disminución de cobertura coralina (Lamb et al. 2018; Liñán-

Cabello y Michel-Morfin 2018).  

Veinticinco por ciento de los arrecifes de coral del mundo están bajo la jurisdicción y manejo 

de los países más ricos del mundo como Australia, Francia, Reino Unido y Estados Unidos 

(Spalding et al. 2001), que además son de los más contaminantes (Johnson 2017). 

El desarrollo costero no planificado incrementa la descarga de aguas no tratadas 

(terrígenos, nutrientes, químicos) y sobrepesca que pueden causar la pérdida de 

biodiversidad y abundancia de especies en ambientes marinos y destrucción de arrecifes de 

coral en el mundo (Cesar et al. 2003; Lee y Steinert 2003), con la consecuente merma de 

sus servicios ecosistémicos (Worm et al. 2006). 

El enriquecimiento terrestre hacia los ecosistemas marinos es un posible proceso de 

asfixiamiento masivo de arrecifes de coral (Andréfouët et al. 2002) y de contaminación de 

mantos de M. pyrifera (Barilotti 1983), por lo que presentan un riesgo de mediano a alto 

por estas fuentes terrígenas (Cesar et al. 2003). 

Las naciones subdesarrolladas no han logrado establecer sistemas de tratamiento de aguas 

residuales y sus descargas llegan a zonas costeras a través del drenaje (Spalding et al. 2001), 

a pesar de que la inversión para disminuir el flujo de terrígenos y nutrientes se justifica. Por 

ejemplo, una planta de tratamiento de agua cerca de los cayos de Florida requiere de 60 a 

70 millones de dólares de inversión y cerca de cuatro millones por operación anual. Pero 



  

15 
 

con el tiempo, los beneficios para los pobladores serán más altos estimados en alrededor 

de 700 millones de dólares (Cesar et al. 2003). 

En el mundo, cerca del 60% de arrecifes están bajo presión directa de una o más fuentes de 

estrés antrópica local. La sobrepesca se ha extendido tanto que hay pocos arrecifes en el 

mundo que permanecen sin amenazas (Jackson et al. 2001; Spalding et al. 2001). 

Mundialmente, la pesca excesiva y destructiva son la principal presión en más 55% de 

arrecifes, el desarrollo costero y la contaminación por descargas terrígenas en otro 25% y 

el 10% del total de arrecifes de coral es amenazado por contaminación marina y 

fragmentación por actividades náuticas (Burke et al. 2011).  

Los arrecifes coralinos están siendo destruidos a un promedio alarmante (Knowlton 2001; 

Hoegh-Guldberg et al. 2007; Tunnell Jr. 2007a) y sufren masivos decrementos en su 

diversidad por las actividades antrópicas (Bellwood et al. 2004; Wilkinson 2004), lo que 

disminuye la capacidad de los océanos para proveer alimento, mantener la calidad del agua 

y recuperarse de perturbaciones (Worm et al. 2006). 

A principios de siglo se estimó que el 27% de los arrecifes de coral había desaparecido 

(Wilkinson 2000; 2004) y 60% estaba en riesgo de perderse en los primeros treinta años por 

impactos antrópicos (Spalding et al. 2001) y sin un manejo adecuado otro 30% podría 

resultar seriamente dañado en los primeros 40 años (Talbot y Wilkinson 2001; Tunnell Jr. 

2007a). 

Recientemente, el estrés térmico también se ha convertido en una amenaza para las 

poblaciones arrecifales, donde los bosques de M. pyrifera pueden ser de los más afectados 

(Bellgrove et al. 2013; Filbee-Dexter y Wernberg 2018), sin embargo, en 1998 el fenómeno 

de El Niño-Oscilación del Sur (ENOS) causó un evento de blanqueamiento y la muerte de 

90% de los corales del océano Índico, cerca del 5% de la superficie arrecifal mundial 

(Spalding et al. 2001).  

El blanqueamiento coralino es un fenómeno dado por la pérdida de coloración de los 

corales por la reducción en su número de zooxantelas (Hoegh-Guldberg 1999; Iglesias-

Prieto et al. 2003; Smith et al. 2005), es decir, a la ruptura de la simbiosis entre corales y 

zooxantelas (Iglesias-Prieto et al. 1992) donde es posible observar el esqueleto blanco de 

los corales a través de sus tejidos transparentes (Blanchon et al. 2010).  

La mayoría de estos eventos están relacionados al estrés térmico por la presencia anómala 

de alta (Hoegh-Guldberg 1999; Iglesias-Prieto et al. 2003) y baja temperatura (Hoegh-

Guldberg y Fine 2004; Hoegh-Guldberg et al. 2005; Paz-García et al. 2012), pero además 

puede ser una respuesta a la exposición de condiciones extremas de salinidad y radiación 

solar (Blanchon et al. 2010). 
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Con base en la intensidad y duración del estrés térmico, el blanqueamiento puede terminar 

en una mortalidad coralina con el consecuente impacto sobre el ecosistema o en un evento 

reversible sin mayores efectos (Hoegh-Guldberg 1999; Baker et al. 2008). 

Los arrecifes que reportan blanqueamiento coralino van en aumento (Marshall y 

Schuttenberg 2006) e intensidad (Berkelmans 2002). En 1997 y 1998 incrementó la 

temperatura superficial del mar asociada a un evento de ENOS que resultó en un 

blanqueamiento coralino masivo reportado en 32 países (Wilkinson 1998; 2000; Fabricius 

et al. 2007), que causó la mortalidad de corales (Hoegh-Gulberg 1999; Spalding et al. 2001), 

en cerca de 16% de los arrecifes del mundo (Wilkinson 1998).  

Cesar et al. (2003) estimaron que la pérdida económica mundial en el caso de un evento de 

blanqueamiento severo y su consecuente mortalidad masiva de corales será de cerca de 83 

billones de dólares. El aumento anómalo de la temperatura superficial del mar también se 

ha relacionado con eventos de enfermedades emergentes probablemente patogénicas 

(Harvell et al. 1999). 

Los arrecifes de coral menos impactados probablemente puedan enfrentar estas presiones, 

pero los arrecifes presionados por blanqueamiento, contaminación u otro tipo de estrés 

serán más vulnerables. El inminente calentamiento superficial del agua aumentará el estrés 

sobre los arrecifes y resultará en una mayor frecuencia de enfermedades coralinas 

(Villanueva-Fragoso et al. 2010). 

La incidencia de enfermedades coralinas va en aumento, intensidad y frecuencia desde hace 

30 años, con la consecuente pérdida de tejido vivo coralino que ocasiona cambios 

significativos en la estructura de la comunidad, la diversidad de especies y demás 

organismos asociados (Beeden et al. 2008). 

Las enfermedades de coral afectan a 106 especies de coral en 54 países (Spalding et al. 

2001). La temperatura es uno de los factores determinantes para el correcto 

funcionamiento de las especies coralinas (Villanueva-Fragoso et al. 2010). El calentamiento 

del mar provoca impactos en los arrecifes coralinos, los más severos son enfermedades y 

blanqueamiento coralino (Blanchon et al. 2010), que en el peor de los casos provocan 

mortalidad (Hoegh-Guldberg 1999; Baker et al. 2008). 

La mortalidad masiva de corales tiene consecuencias fatales porque produce una 

transformación de un ambiente dominado por corales a uno por macroalgas (Done 1992; 

Hoegh-Guldberg et al. 2007; Hughes et al. 2007). Esta sucesión ecológica se puede traducir 

en un cambio de un sistema con acreción neta (crecimiento arrecifal) a uno en estado de 

disolución neta (erosión) con la inminente pérdida de servicios arrecifales (Blanchon et al. 

2010). 

Los cambios en la estructura arrecifal se dan por la estimulación del crecimiento de algas. 

Mientras el arrecife se degrada las macroalgas y tapetes algales crecen tres veces más 
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rápido que los corales y hacen que la cobertura coralina decline. En arrecifes con 

sobrepesca, la falta de herbívoros provoca que la competencia por espacio sea mayor 

(Vermeij et al. 2010). 

Este sucesión es resultado del aporte de nutrientes a través de las descargas terrígenas 

producto del desarrollo urbano no planificado (Cesar et al. 2003), que modifica la zona 

costera y sus ecosistemas para la infraestructura creada para puertos y actividades de 

navegación así como en la edificación de desarrollos turísticos (Rivera-Arriaga y Villalobos 

2001; Ortiz-Lozano et al. 2005). 

Mundialmente, el turismo proporciona 9.6 billones de dólares en beneficios anuales (Cesar 

et al. 2003). La popularidad del buceo, los viajes internacionales exprés y accesibles, aunado 

al auge económico y el desarrollo de muchos países tropicales, transformaron al turismo en 

una de las industrias más importantes del mundo, donde los arrecifes de coral son el destino 

favorito (Allison 1996; Spalding et al. 2001).  

La Asociación Profesional de Instructores de Buceo (Professional Association of Diving 

Instructors, PADI), la organización de certificación de buceo más grande del mundo, ha 

certificado a más de 8 millones de buzos, pero se estima que en el mundo hay más de 15 

millones de buzos recreativos, certificados por diversas casas de buceo (Spalding et al. 

2001). 

Los arrecifes de coral se encuentran entre los activos más valiosos de los países en vías de 

desarrollo y, si se gestionan bien, pueden ser una fuente permanente de ingresos 

extranjeros. El ingreso extranjero del turismo en la Gran Barrera de Coral de Australia es 

mayor que los ingresos de toda la industria pesquera de Australia (Spalding et al. 2001).  

Debe haber mejor manejo de los arrecifes por la presencia potencial de 15 millones de 

buceadores en todo el mundo (2,000 a 2,500 casas de buceo en 91 países), por ende, el 

buceo realizado correctamente, puede agregar valor a los arrecifes con beneficio directo 

para gente local. Además de promover su conservación, el turismo proporciona un ingreso 

directo, a través de las tarifas de uso y aprovechamiento, para la gestión de áreas marinas 

protegidas (Spalding et al. 2001). 

En cuanto a especies exóticas, existe un listado de 1,539 especies exóticas en México, 290 

consideradas como invasoras, 58 de ellas dentro de áreas naturales protegidas (ANP) y 35 

decretadas como amenazas críticas (CONABIO 2016).  

Cerca de 250 especies están establecidas en el noroeste del Pacifico, en el golfo de California 

por lo menos hay reporte de 39 especies marinas introducidas, 69 en el golfo de México, 

125 en el Pacífico sur y 81 en el mar Caribe, la mayoría atribuidas a la navegación comercial 

y transporte vivo de organismos (Cohen y Carlton 1995; Miller 2000; Ruiz et al. 2011). 
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La minería de corales es una actividad que produce fragmentación del hábitat, pérdida de 

cobertura coralina y complejidad topográfica, con la inminente pérdida de fauna marina 

como peces (Brown y Dunne 1988; Dawson-Shepher et al. 1992). 

En el Indo-Pacífico la minería de coral es una actividad económica de las comunidades 

costeras. En las Maldivas, a pesar de ser una isla que depende de sus arrecifes de coral 

(Birkeland 2015), la principal causa de degradación ambiental es la minería de coral 

(Dawson-Shepherd et al. 1992) donde grandes áreas de arrecife han sido aprovechadas 

durante los últimos dos siglos para construcción (Brown y Dunne 1988), donde se aprovecha 

medio metro de su estructura y se deja menos del 2.5% de cobertura de coral vivo (Clark y 

Edwards 1994). 

Los arrecifes propensos a daños mecánicos por minería de coral, puede que no se recuperen 

por completo (Dawson-Shepherd et al. 1992) o por lo menos después de un buen tiempo 

(Clark y Edwards 1994). Si la estructura física del arrecife se cambia drásticamente, será 

imposible el reclutamiento coralino por el movimiento del cascajo coralino no consolidado, 

por eso es difícil estimar el tiempo mínimo para su recuperación (Brown y Dunne 1988). Se 

calculó que un arrecife consistente de sólo seis especies podría comenzar su recuperación 

después 17 años (Maguire y Porter 1977), pero si las especies presentan un crecimiento 

lento, entonces el tiempo podría ser hasta de 200 años (Brown y Dunne 1988).  

Con base en la extracción de hidrocarburos, se estimó que cerca del 60% de la producción 

mundial de petróleo es transportado vía marítima y que el 0.1% (360 millones de galones) 

son derramados al mar, por lo que su transporte es una de las principales fuentes de 

contaminación, por derrames accidentales o por operaciones en terminales petroleras 

(Vázquez-Botello 1978). 

El petróleo es uno de los contaminantes más comunes. Ocurren derrames en regiones 

arrecifales con áreas de perforación petrolera como el golfo Arábigo, el estrecho de Malaca, 

el estrecho de Ormuz, el golfo de Adén y el canal de Panamá, donde además los buques 

descargan aguas de lastre o limpian sus tanques (Spalding et al. 2001).  

El petróleo en su proceso de exploración, extracción, transformación, refinamiento y 

distribución representa un serio riesgo ambiental, principalmente por los accidentes por 

rupturas de oleoductos submarinos, accidentes de buques-tanque, derrames y explosiones 

de plataformas (García-Cuéllar et al. 2004), además se han presentado choques contra 

arrecifes provocando la pérdida de contención en los tanques (Sarmiento-Torres et al. 

2003). 

Todos los componentes del petróleo son tóxicos para la biota marina (Ramamurthy y 

Sreenivasan 1983). Durante la producción del crudo se incorporan al ambiente marino vía 

atmosférica gases y partículas, se derraman hidrocarburos y se emiten a la atmosfera gases 

de efecto invernadero (García-Cuéllar et al. 2004), sin embargo, gran parte del petróleo 

permanece en los sedimentos del medio marino o se dispersa al ser consumido por el 
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plancton que se incorpora a las redes tróficas hasta llegar a organismos bentónicos, lo que 

les produce efectos nocivos de acuerdo a la concentración y tiempo de exposición (Vázquez-

Botello 1978). 

Los impactos más severos se dan en las comunidades bentónicas (Gutiérrez-Avedoy 2004), 

donde existen evidencias de impactos en moluscos (Vázquez-Botello et al. 1993) y 

crustáceos (Soto et al. 1981; Ramamurthy y Sreenivasan 1983; Vázquez-Botello et al. 1993). 

Los efectos en los corales son variados. Hay arrecifes que muestran tasas de mortalidad 

coralina levemente más altas que arrecifes no estresados, pero su potencial reproductivo 

se reduce drásticamente. Un derrame en Panamá provocó una disminución en la cobertura 

coralina de 50 a 75% en sus arrecifes someros (Spalding et al. 2001). 

El necton marino puede ser capaz de evitar el contacto con el petróleo durante derrames 

(García-Cuéllar et al. 2004), sin embargo, existen evidencias de contaminación de 

hidrocarburos en peces (Ramamurthy y Sreenivasan 1983; Vázquez-Botello et al. 1993). 

En México se produjo un derrame petrolero en 1979 en el banco de Campeche. El pozo 

Ixtoc-I derramó cerca 560 millones de litros de petróleo crudo al Golfo durante los más de 

nueve meses que duró el accidente (García-Cuéllar et al. 2004), entre el 3 de junio de 1979 

y el 24 de marzo de 1980, por lo que es considerado uno de los derrames más 

espectaculares del mundo ocurrido en el mar (Yañez-Arancibia y Sánchez-Gil 1985).  

En el 2010 se produjo un derrame en el norte del golfo de México, en el pozo Deepwater 

Horizon de la empresa petrolera británica Britsh Petroleum, que afectó comunidades 

coralinas de aguas profundas que se ubican a 1,370 m de profundidad a escasos 11 km del 

foco del derrame (White et al. 2012). 

Con base en esto la consolidación de inventarios sobre la presencia de ecosistemas de 

interés permite, por un lado, integrar y actualizar la información disponible y, por otro, dar 

paso a la generación de esquemas que permitan comprender la heterogeneidad inherente 

de la distribución geográfica de los recursos naturales. En este sentido, la regionalización se 

convierte en una herramienta para distinguir esta heterogeneidad y, en consecuencia, 

generar políticas regionales específicas encaminadas a la sustentabilidad (Liu et al. 2018). 

Se han realizado estudios científicos locales y regionales de ecosistemas arrecifales marinos 

en México, entre los que los arrecifes de coral siguen siendo el objetivo principal (Carricart-

Ganivet y Horta-Puga 1993; Reyes-Bonilla 1993; Jordán-Dahlgren 1993; Jordán-Dahlgren y 

Rodríguez-Martínez 2003; Reyes-Bonilla 2003; Granados-Barba et al. 2007; Tunnell Jr. et al. 

2007; Ortiz-Lozano et al. 2013; Granados-Barba et al. 2015). 

Los ecosistemas arrecifales rocoso-coralinos o comunidades coralinas han sido descritos 

por Loya (1972) y Reyes-Bonilla (1993). Recientemente, los arrecifes rocosos recibieron 

atención de Montaño-Moctezuma et al. (2013; 2014), Beas-Luna y Ladah (2014) y los 

arrecifes rocosos con bosques de M. pyrifera fueron estudiados por los autores antes 
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mencionados y por Torres-Moye et al. (2013), Torres-Moye y Escofet (2014) y Arafeh-

Dalmau et al. (2017). 

A pesar de este interés y de los esfuerzos académicos, no existe un inventario de los 

ecosistemas arrecifales marinos de México con datos integrados sobre los factores de estrés 

antrópico y su estado de protección. Por lo que, el objetivo de este documento es combinar 

el conocimiento literario existente sobre los ecosistemas arrecifales marinos de México 

para realizar un inventario nacional de sus arrecifes con una propuesta de regionalización 

de sus mares, identificar sus usos y presiones antrópicos que ponen en peligro su viabilidad 

ecológica y analizar su estado de protección y considerar posibles esquemas de manejo. 
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II. Justificación 

Los ecosistemas arrecifales están presentes en los litorales de la zona costera del mundo. 

Su presencia motivó el asentamiento de comunidades humanas gracias a su vasta 

biodiversidad y protección en su zona costera terrestre. Las comunidades humanas, 

principalmente las insulares oceánicas, han sobrevivido durante siglos en las zonas costeras 

del mundo gracias a sus bienes y servicios ecosistémicos. 

Sin embargo, el desarrollo no controlado de sus edificaciones e infraestructura urbana ha 

ocasionado una sobre presencia de la población humana que ha redundado en una presión 

crónica antrópica incontrolada sobres sus ecosistemas arrecifales. 

Además de estar propensos a una serie de presiones naturales, existe una lista interminable 

de actividades y usos antrópicos que se desarrollan sobre los ecosistemas arrecifales, dando 

lugar a un cumulo de redes de presiones que a veces es difícil conocer su origen, lo que 

impide a veces la toma de decisiones adecuadas en su conservación. 

El manejo de un ecosistema arrecifal, se da con base en el conocimiento sobre su 

funcionamiento para dimensionar los límites de su uso por medio de un inventario sobre su 

distribución, estructura y estado de conservación (Jordán-Dahlgren 1993).  

En este sentido, para los objetivos que persigue este trabajo, se han clasificado los 

ecosistemas arrecifales marinos de México de la siguiente manera (figura 1): 

 

Figura 1. Clasificación de los ecosistemas arrecifales marinos de México utilizada en este 

estudio. 

El interés de este trabajo se fija en el conocimiento existente sobre los ecosistemas 

arrecifales de México. Resulta crucial tener claridad sobre su presencia, distribución y 

tipología, sobre todo en un momento en el que los cambios globales se perciben más 

súbitos e impredecibles. Por ende, es trascendente conocer cómo y para qué usamos estos 

ecosistemas y poder describir los procesos antrópicos que los distinguen, para que la toma 

de decisiones y acciones se vean reflejadas en el estado de sus poblaciones y comunidades 

que los caracterizan. 

La importancia de estos ecosistemas arrecifales como proveedores de servicios 

ecosistémicos, provoca que los países necesiten políticas de manejo específicas para su 

manejo. En este punto es donde la información juega un papel decisivo en la generación de 
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políticas públicas dirigidas a este objetivo. La integración de información científica en el 

proceso de toma de decisiones se convierte en un aspecto fundamental de este proceso 

(Sutherland et al. 2004), ya que las discusiones políticas a menudo se desconectan de este 

conocimiento (Lubchenco y Grorud-Colvert 2015). 

Con base en esto, la pregunta central de esta investigación es ¿Dónde están los ecosistemas 

arrecifales de México y cuáles son las principales actividades, usos y presiones antrópicos a 

las que están expuestos, que motivan al análisis de sus herramientas de protección y a 

considerar demás esquemas de manejo aplicables para restaurar su estructura física, 

recuperar su biodiversidad y restablecer los bienes y servicios ecosistémicos a las zonas 

costeras arrecifales. 
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III. Objetivo general 

Proponer una regionalización de los ecosistemas arrecifales de México basada en su 

tipología, sus usos y presiones para seleccionar herramientas para su conservación y 

manejo. 

 

III.I. Objetivos específicos 

1. Inventariar y describir los ecosistemas arrecifales marinos de México. 

2. Proponer una regionalización basada en su tipología y útil para su manejo. 

3. Identificar y comparar los usos y presiones de los ecosistemas arrecifales marinos 

de México y relacionarlos con las regiones obtenidas en el objetivo anterior. 

4. Revisar las herramientas de manejo para los ecosistemas arrecifales marinos de 

México. 
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IV. Metodología general 

Esta tesis está fundamentada en literatura científica de libre acceso y en literatura 

gubernamental de acceso público. En este primer esfuerzo se recopiló información desde 

enero de 2014 a julio de 2018 con ayuda de las herramientas digitales de búsqueda de 

información científica como Google Scholar, Science Online, Science Direct Freedom 

Collection y SpringerLink, así como del motor de búsqueda digital Google. 

Para realizar el inventario de los ecosistemas arrecifales marinos de México se hizo la 

búsqueda de información con las siguientes palabras clave (inglés) y sus factibles 

combinaciones: arrecife (reef), México, rocoso (rocky), Macrocystis pyrifera, coral y peces 

(fishes). 

La información obtenida fue recopilada en una base de datos donde se registró la 

coordenada geográfica de su ubicación e información para su caracterización. 

Para identificar los usos y presiones antrópicos a los que están expuestos los ecosistemas 

arrecifales marinos de México, se realizó la búsqueda de las siguientes palabras clave 

(inglés) y sus factibles combinaciones, donde además se consideró la toponimia de los 

arrecifes identificados o de sitios costeros limítrofes. 

En el caso de los usos: desarrollo costero (coastal development), actividades náuticas 

(nautical activities), puertos (harbors, ports), complejo turístico (holiday resort), turismo 

(tourism), buceo (snorkel, scuba diving), minería (mining), hidrocarburos (gas, oil), pesca 

(fishing). 

En el caso de las presiones: descargas de aguas residuales e industriales (wastewater and 

industrial discharges), desechos sólidos (solid waste), contaminación (pollution), 

fragmentación (fragmentation), blanqueamiento (bleaching), sobrepesca (overfishing), 

especies exóticas (exotic species), sedimentación (sedimentation), mortalidad (mortality), 

enfermedades (diseases). 

La información obtenida se concentró en una base de datos para su posterior edición. Su 

revisión fue con base en matrices de datos binarios para establecer su presencia y ausencia 

e identificar los que inciden sobre los arrecifes, con la ventaja de que ya se contaba con un 

inventario con su respectiva coordenada para su posterior interpretación espacial. 

Para estos objetivos las bases de datos se vuelven imprescindibles en el correcto análisis, 

interpretación de resultados y análisis espacial. Este conjunto de datos definido y creado 

por primera vez continuará su modificación y funcionará de almacén de información para 

utilizarse por diferentes usuarios y lograr distintos objetivos (Marqués 2011; Gómez-

Fuentes 2013). 

Con la intención de complementar los vacíos de información identificados de esta revisión 

literaria, se hizo una búsqueda digital más para recopilar información gubernamental de la 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales encargada de la protección del 

ambiente y su biodiversidad, por lo que se consiguieron los decretos de ANP y sus 

respectivos programas de manejo. En algunos casos fue necesario ampliar la búsqueda de 

información en sus estudios previos justificativos, misma que sirvió para el análisis de 

herramientas de protección con base en sus ANP. 

Para fortalecer los resultados obtenidos de estas revisiones literarias y de los demás 

procesos metodológicos de análisis explicados más adelante, se realizó una consulta por 

medio de la comunicación directa con 20 investigadores nacionales e internacionales 

especialistas en el estudio de ecosistemas arrecifales marinos de México (tabla 3), con 

quienes hubo charlas informales e intercambio de correos electrónicos para profundizar en 

los resultados de sus investigaciones. 

Tabla 3. Investigadores (nacionales e internacionales) y su institución. 

 

Además, se presentaron resultados preliminares en el VIII Congreso Mexicano de Arrecifes 

de Coral celebrado en mayo 2015, donde se recibieron importantes críticas y comentarios 

por parte de colegas de la Sociedad Mexicana de Arrecifes Coralinos. 

Finalmente, la matriz de datos actualizada a julio de 2018, se utilizó para la interpretación 

espacial por medio de un sistema de información geográfica (SIG) (ArcMAP 10.1) que ayudó 

a plasmar la ubicación geográfica de los ecosistemas arrecifales marinos de México, su 

posible regionalización, sus usos y presiones antrópicos a los que están expuestos, así como 

sus herramientas de protección.  
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Los SIG permiten comparar y conciliar bases de datos de diversa índole y dimensión, que 

tienen un valor significativo en la aplicación de procesos de planificación (Forman 1995; 

Espejel y Bermúdez 2009), sin embargo, los mapas describen la ubicación de los principales 

ecosistemas arrecifales, pero no ilustran sus aspectos dinámicos. 

 

Figura 2. Diagrama metodológico para la caracterización antrópica de los ecosistemas 

arrecifales marinos de México. 
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V. Resultados 

V.I. Inventario de los ecosistemas arrecifales marinos de México 

La revisión de literatura produjo 194 documentos, 122 científicos, 69 gubernamentales y 

tres bases de datos sobre arrecifes de coral (tabla 4). 

Gracias a la revisión literaria se obtuvo un inventario preliminar, que se complementó con 

la revisión del Catálogo del Territorio Insular Mexicano (INEGI et al. 2015) y el conjunto de 

datos del Territorio Insular Mexicano Escala 1:50 000 versión 2.0 (INEGI 2017) ambos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Asimismo se consideró el Atlas de los Arrecifes 

Coralinos de México (Jordán-Dahlgren 1993) y el Atlas de corales pétreos del Pacífico 

mexicano (Reyes-Bonilla et al. 2005). 

El Catálogo del Territorio Insular Mexicano tiene registros de 4,111 elementos insulares, sin 

considerar los cayos del mar Caribe y sur del golfo de México. La mayoría son islas (3,210 

elementos) que cubren 7,559.9 km2, 94.2% de la superficie insular registrada. Las 

subcategorías insulares de arrecifes (superficiales) y cayos cubren solo un 4.5% y 1.3%, 

respectivamente (INEGI et al. 2015). 

También se revisó la información del SIG digital de ReefBase (ReefGIS) para los arrecifes de 

coral (ReefBase 2017) y la base de datos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente-Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación, que muestra la distribución 

mundial de los arrecifes de coral en regiones tropicales y subtropicales (UNEP-WCMC et al. 

2010) que incluye el Atlas Mundial de Arrecifes de Coral (Spalding et al. 2001). 

Tabla 4. Documentos utilizados para el inventario de ecosistemas arrecifales marinos de 

México. 

Tipo Documento Cantidad 

Científico 

Artículo 80 

Tesis 15 

Capítulo de libro 12 

Informe 10 

Libro 4 

Memoria de congreso 1 

Gubernamental 

Decreto de área natural protegida 34 

Programa de Manejo 25 

Acuerdo del Programa de Manejo 5 

Estudio Previo Justificativo 3 

Aviso del Programa de Manejo 1 

Decreto de zona de salvaguarda 1 
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Se identificaron 755 ecosistemas arrecifales marinos de México (figura 3; Anexo 1). Los 

arrecifes de coral (420 sitios) están distribuidos en ambas costas. La mayoría de ellos se 

extiende a lo largo del mar Caribe y el golfo de México (282), mientras que aquellos en el 

océano Pacífico (138) se distribuyen intermitentemente. Los rocoso-coralinos (259) se 

encuentran principalmente en el golfo de California (140) y el océano Pacífico Sur (80) y solo 

39 están en el suroeste del golfo de México, en la costa sur de Veracruz. Por otro lado, los 

arrecifes rocosos (48) y con bosques de M. pyrifera (28) están distribuidos en la porción 

noroeste del Pacífico (figura 3). 

 

Figura 3. Ecosistemas arrecifales marinos de México. 

V.II. Regiones arrecifales de México 

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO) la regionalización consiste en la división de un territorio en otros con 

características comunes, que permiten el conocimiento de sus recursos. Se consideran 

análisis ecosistémicos, cuyo objetivo es incluir la heterogeneidad ecológica en un 

determinado espacio geográfico para proteger hábitats y áreas con funciones ecológicas 

vitales para su biodiversidad (CONABIO 2018), por lo que es una clasificación que conlleva 

tipología (Espejo-Marín 2003) 
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El uso de esquemas de regionalización permite un enfoque de acciones para la conservación 

de áreas protegidas, al diferenciar políticas y regulaciones específicas por región o áreas 

homogéneas, para manejar diferentes usos sobre los recursos (Ortiz-Lozano et al. 2009a). 

Debido a que la distribución de arrecifes en México es heterogénea y con la intención de 

establecer una regionalización para distinguir esta heterogeneidad, se utilizó un SIG para 

integrar las diferentes propuestas de regionalización hechas para los mares mexicanos por 

ocho fuentes y varios autores (tabla 5). En el software ArcMAP 10.1, se realizó una 

intersección entre los datos de distribución de los arrecifes y las propuestas de 

regionalización existentes, generando una propuesta de regionalización específica para 

estos ecosistemas. 

Tabla 5. Regionalizaciones de los mares de México y sus criterios considerados. 

Autores Criterios de regionalización 

Organización Hidrográfica 
Internacional (IHO 1953) 

- Datos batimétricos 
- Meridianos, paralelos y rumbo 
- Distribución geográfica de mares 

Grandes Ecosistemas Marinos 
(Sherman 1991) 

- Regímenes hidrográficos  
- Topografía submarina 
- Productividad 

Arrecifes del Atlántico (Jordán-
Dahlgren y Rodríguez-Martínez 
2003) 

- Distribución geográfica de arrecifes 
- Composición de comunidades coralinas 
- Tamaño de arrecifes 

Arrecifes del Pacífico (Reyes-
Bonilla 2003) 

- Distribución de especies coralinas 
- Composición de comunidades coralinas 
- Provincias biogeográficas 

Ecoregiones marinas 
(Spalding et al. 2007) 

- Composición de especies sésiles 
- Isóbatas -200 m (plataforma continental) 
- Biogeografía 
- Evaluaciones de ONG. 

Subsistemas marinos 
(Espejel y Bermúdez 2009) 

- Mares abiertos y costeros 
- Mares semicerrados o marginales  
- Grandes Ecosistemas Marinos (Sherman 

1991) 

Zonas Ecológicas  
(Toledo y Ordóñez 2009) 

- Zona Económica Exclusiva 
- Batimetría 
- Ecoregiones marinas (Spalding et al. 2007) 

Corredor Arrecifal del Suroeste 
del Golfo de México (Ortiz-Lozano 
et al. 2013) 

- Composición de comunidades de corales 
e invertebrados bentónicos 

- Biogeografía 
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La distribución natural de los ecosistemas arrecifales marinos (figura 3) y la comparación 

con otras propuestas de regionalización costera y marina (tabla 5), permitieron observar los 

siguientes siete patrones espaciales que llamamos Regiones arrecifales de México (tabla 6). 

En el Pacífico mexicano, hay cuatro regiones (figura 4): 

V.II.I. Pacífico Norte.  

Caracterizados por arrecifes rocosos y bosques de M. pyrifera, predominantes en las costas 

de Baja California (Montaño-Moctezuma et al. 2013; Torres-Moye et al. 2013; Beas-Luna y 

Ladah 2014; Montaño-Moctezuma et al. 2014; Arafeh-Dalmau et al. 2017). 

V.II.II. Golfo de California.  

Principalmente con arrecifes rocosos y rocoso-coralinos asociados con las islas del golfo de 

California. Existen arrecifes de coral en Bahía de Banderas (Nayarit) y Cabo Pulmo (Baja 

California Sur), uno de los ecosistemas arrecifales más reconocidos en el mundo por su 

manejo comunitario, que logró incrementos en la abundancia y biomasa de especies 

(Reyes-Bonilla y Calderón-Aguilera 1999; Álvarez-Filip et al. 2006; Aburto-Oropeza et al. 

2011; Rife et al. 2013). 

El golfo de California es el único Gran Ecosistema Marino que pertenece a un sólo país 

(Sherman 1991), uno de los cinco ecosistemas marinos con mayor productividad y 

biodiversidad en el planeta (Enríquez-Andrade et al. 2005; Aburto-Oropeza y López-

Sagástegui 2006) y una de las regiones arrecifales más importantes, por su riqueza biológica 

reconocida a nivel mundial y por el endemismo de sus especies (Roberts et al. 2002). 

V.II.III. Revillagigedo.  

En la región del archipiélago de Revillagigedo, los arrecifes de coral se encuentran 

principalmente en las islas Clarion y Socorro con mayor riqueza de corales y formaciones 

más profundas (Reyes-Bonilla 2003). Revillagigedo fue decretado como Reserva de la 

Biosfera (DOF 1994a). Su Decreto permitía la pesca (deportivo-recreativa y comercial) y el 

turismo con base en los lineamientos de su Programa de Manejo, que se publicó 13 años 

después. A pesar de esto, Revillagigedo fue reconocido por su conservación y fue decretado 

como Parque Nacional (DOF 2017a) lo que incrementó su área de conservación y prohibió 

la pesca, lo que la convirtió en la primer ANP en México sin explotación extractiva comercial. 

Algo que distingue a esta región son los reportes de M. pyrifera, sin embargo, la literatura 

no es clara sobre su distribución dentro del archipiélago (León-Tejera et al. 1996; Serviere-

Zaragoza et al. 2007). 
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V.II.IV. Pacífico Sur.  

Con arrecifes rocosos a lo largo de su costa con comunidades coralinas desde Bahía de 

Banderas (Jalisco) a Huatulco (Oaxaca). Existen arrecifes de coral en Huatulco (Oaxaca) con 

mayor cobertura pero baja riqueza (Reyes-Bonilla 2003). En Chamela-Tenacatita, Jalisco 

(López-Uriarte y Ríos-Jara 2004) y Bahía Carrizales, Colima existe un arrecife bien 

desarrollado con alta riqueza y abundancia de coral (Reyes-Bonilla et al. 2013). Finalmente, 

Reyes-Bonilla (2003) y López-Pérez et al. (2012) mostraron que en Acapulco, Zihuatanejo y 

el faro de Bucerías (Guerrero) la cantidad de coral y su estructura es tal que se puede 

considerar la existencia de verdaderos arrecifes de coral. 

 

Figura 4. Regiones arrecifales de México. I. Pacífico Norte, II. Golfo de California, III. 

Revillagigedo, IV. Pacífico Sur, V. Corredor Arrecifal del Suroeste del Golfo de México, VI. 

Yucatán y Banco de Campeche y VII. Caribe Mexicano. 

El Atlántico mexicano, se dividió en tres regiones de acuerdo con Spalding et al. (2007), 

Jordán-Dahlgren y Rodríguez-Martínez (2003), Lara-Lara et al. (2008) y Espejel y Bermúdez 

(2009). Se consideró el Corredor Arrecifal del Suroeste del Golfo de México (CASGM) (Ortiz-

Lozano et al. 2013, 2018a) como una región aparte y la parte mexicana del Sistema Arrecifal 

Mesoamericano (Kramer y Kramer 2002; Chollett et al. 2017) (figura 4). 
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V.II.V. Corredor Arrecifal del Suroeste del Golfo de México.  

En la costa de Veracruz hay arrecifes de coral cerca de Tuxpan-Tamiahua, Veracruz-Boca del 

Río-Alvarado y Los Tuxtlas (Ortiz-Lozano et al. 2013; Tunnell Jr. 2007b), pero hay certeza de 

la existencia de varios más (Ortiz-Lozano et al. 2018b), que en conjunto son considerados 

dentro del Corredor Arrecifal del Suroeste del Golfo de México (Ortiz-Lozano et al. 2013; 

2018a). 

V.II.VI. Yucatán y Banco de Campeche.  

Los arrecifes de coral en la región de Yucatán y Banco de Campeche están distribuidos lejos 

de la costa a lo largo de la parte occidental de la península de Yucatán (Tunnell Jr. 2007b), 

caracterizados por sus actividades de extracción de hidrocarburos, poca pesca y escaso 

turismo como en Arcas, Arenas y Triángulos; en la parte norte se encuentra el arrecife 

Alacranes, el más grande del Golfo y en el noreste está la provincia de coral de aguas frías 

de Campeche (Hebbeln et al. 2012; 2014). 

V.II.VII. Caribe mexicano.  

La región clásica de arrecifes coralinos más reconocida en México, que forma parte del 

Sistema Arrecifal Mesoamericano (Kramer y Kramer 2002; Agudelo 2007; Chollett et al. 

2017), la segunda barrera arrecifal más grande del mundo que se extiende por más 1,000 

km desde Yucatán hasta Hondura (Jordán-Dahlgren 1993; Wilkinson et al. 2009; 

Mackelworth 2012). En México, se distribuyen continuamente desde Isla Holbox a los 

límites políticos marinos con Belice (Xcalak) y contiene los arrecifes de la Isla Cozumel, el 

Banco Arrowsmith y el Banco Chinchorro, entre otros. 

Tabla 6. Regiones arrecifales de México y su relación con ocho regionalizaciones de los 

mares de México. 
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V.III. Usos y presiones antrópicos de los ecosistemas arrecifales marinos de 

México 

En México, sus ecosistemas arrecifales marinos son utilizados para 22 actividades 

económicas agrupadas en cuatro categorías: producción de alimentos (pesca), recursos 

energéticos (extracción de hidrocarburos), actividades recreativas, deportivas, académicas 

y culturales (turismo) y para transporte general (náutico) (figura 5A). Los usos varían según 

el tipo y la distribución de cada arrecife y se identificaron para 517 de los 755 sitios (figura 

5B). 

 

Figura 5. A) Actividades y usos antrópicos de los ecosistemas arrecifales marinos de México 

y B) usos antrópicos (%) en ecosistemas arrecifales con corales. 
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Los recursos marinos de México tienen diferentes usos. La pesca y el turismo se realizan a 

lo largo de la costa mexicana (figura 5B). La presencia de actividades de extracción de 

hidrocarburos predomina en el golfo de México y el uso náutico es notable en las regiones 

del Caribe Mexicano, CASGM y Pacífico Norte (figura 6). 

 

Figura 6. Usos (%) de las regiones arrecifales de México. 

Las ocho presiones antrópicas reportadas para los ecosistemas arrecifales marinos de 

México son: 1) contaminación (protectores solares, descarga de aguas residuales no 

tratadas domésticas e industriales, derrames de hidrocarburos y desechos sólidos), 2) 

fragmentación del hábitat (encallamientos, anclajes de embarcaciones y daños por buzos), 

3) blanqueamiento de corales, 4) sobrepesca, 5) introducción de especies exóticas 
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(Neopomacentrus cyanomos, Pterois spp. Sargassum filicinum, Sargassum horneri, 

Tubastraea coccinea y Undaria pinnatifida), 6) sedimentación, 7) mortalidad coralina y 8) 

enfermedades coralinas (banda amarilla, banda negra, banda blanca, mancha púrpura, 

mancha oscura, plaga blanca y Aspergilosis). 

Las principales presiones antrópicas compartidas por todos los ecosistemas arrecifales de 

México son contaminación y fragmentación del hábitat (figura 7A). Más del 70% de los 

arrecifes en el océano Pacífico están fragmentados y experimentan contaminación. En la 

región Pacífico Norte, los registros de contaminación y fragmentación del hábitat se 

encontraron en las frondas de M. pyrifera (figura 8). En los arrecifes del golfo de California 

también hay registros de blanqueamiento de coral y en el Pacífico Sur las presiones se 

deben a la sobrepesca (figura 8). 

En el océano Atlántico, más del 90% de los arrecifes presenta contaminación, 

fragmentación de hábitats, blanqueamiento de corales, sobrepesca e introducción de 

especies exóticas. Los arrecifes del CASGM presentaron todas las presiones. En los arrecifes 

de Yucatán y Banco de Campeche también hay registros de enfermedades coralinas y se 

acumulan registros de especies exóticas en el Caribe mexicano (figura 8). 

 

Figura 7. Presiones antrópicas (%) de los A) ecosistemas arrecifales marinos de México y B) 

ecosistemas arrecifales con corales. 
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Figura 8. Presiones antrópicas (%) de las regiones arrecifales de México. 

Arrecifes de coral. Se obtuvo información para 310 de los 420 arrecifes de coral. Los 

arrecifes de coral se utilizan principalmente para la pesca, turismo y actividades náuticas, y 

en menor medida, se utilizan para la extracción de hidrocarburos (figura 5B). El 

aprovechamiento de recursos pesqueros varía con la distribución de los arrecifes. Los 

arrecifes de coral se utilizan para pesca comercial, didáctica (escolar), de fomento 

(investigación) y deportivo-recreativa. Doce por ciento de los sitios de corales se utilizan 

para pesca industrial.  

Con base en su uso para turismo, 16 actividades se agruparon en ocho categorías (figura 

5A), de las que las más destacadas fueron los desarrollos turísticos y de buceo. La mayoría 
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de los arrecifes de coral se encuentran en las cercanías de áreas portuarias donde se 

presenta el tránsito de grandes buques y anclaje de pequeñas embarcaciones. La extracción 

de hidrocarburos está presente en 21 arrecifes de coral del golfo de México. La 

contaminación, fragmentación del hábitat, blanqueamiento coralino, sobrepesca, 

introducción de especies exóticas, sedimentación, mortalidad y enfermedades coralinas 

son sus principales impactos (figura 7B). 

Arrecifes rocoso-coralinos. Los usos fueron documentados para 188 de los 259 arrecifes 

rocoso-coralinos. La actividad principal es la pesca, seguida de actividades de turismo, 

náuticas y propias de la extracción de hidrocarburos (figura 5B). El aprovechamiento de 

recursos pesqueros es principalmente para fines ornamentales y comerciales. Hay reportes 

de pesca ilegal y estos arrecifes no son atractivos para la pesca deportivo-recreativa, 

didáctica y de fomento. El uso turístico está representado por 17 actividades agrupadas en 

ocho categorías; estos arrecifes son preferidos para los centros turísticos y el buceo. Los 

principales usos náuticos están relacionados con los puertos y actividades de navegación, 

destacando poco uso para anclaje (figura 5A). 

De manera similar a los arrecifes de coral, la introducción de especies exóticas, 

sedimentación, mortalidad y enfermedades coralinas son comunes. Sin embargo, la 

contaminación, fragmentación del hábitat, blanqueamiento coralino y sobrepesca pueden 

implicar impactos ambientales relevantes (figura 7B). 

Arrecifes rocosos y con bosques de Macrocystis pyrifera. Se encontraron informes de usos 

antrópicos para seis de los 48 arrecifes rocosos y para 13 de los 28 bosques de M. pyrifera 

en la región Pacífico Norte. Los usos antrópicos son pesca, actividades náuticas y turismo 

(figura 6), donde los arrecifes rocosos y bosques de M. pyrifera reciben presión 

principalmente por contaminación, procesos de fragmentación de hábitat y sobrepesca 

(figura 8). 

V.IV. Herramientas de protección de los ecosistemas arrecifales marinos de 

México 

La planificación marina a gran escala (Agardy et al. 2011) se complementa con polígonos 

protegidos dispersos o zonas de prohibición de pesca. En México existe un instrumento de 

política pública ambiental que utiliza enfoques de planificación a gran escala conocido como 

Ordenamiento Ecológico Marino, pero por razones como el tamaño, la heterogeneidad, el 

proceso de seguimiento y la política misma han generado muchas críticas (Espinoza-Tenorio 

et al. 2014). Estos autores reclaman regiones marinas y costeras más pequeñas, áreas más 

homogéneas y enfoques específicos, como se desarrolló en esta investigación para el 

manejo de ecosistemas arrecifales. 
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Por consiguiente, las ANP son el principal instrumento legal para proteger los ecosistemas 

costeros y marinos, que ayuden a conservar la biodiversidad y recursos naturales in situ. Las 

ANP que incluyen arrecifes, dependen directamente del gobierno federal. 

Para identificar los ecosistemas arrecifales ubicados dentro de las ANP, se utilizaron los 

polígonos (shapefiles) de las áreas protegidas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP) y los datos de distribución de los arrecifes producto del capítulo I. Los 

resultados de este análisis espacial fueron respaldados y contrastados con los decretos de 

ANP y sus Programas de Manejo, y cuando fue necesario, también se consultaron los 

estudios previos justificativos realizados para acreditar la protección de ecosistemas. 

Para la interpretación espacial se utilizó un SIG donde se contrastó la distribución de los 

ecosistemas arrecifales marinos de México con la distribución de las poligonales de ANP. 

De los 755 ecosistemas arrecifales reconocidos, 337 (45%) se encuentran dentro de una de 

las 30 ANP que los consideran. De estos 337, los mejor representados son los arrecifes 

coralinos (76%), rocoso-coralinos (15%), rocosos (6%) y con bosques de M. pyrifera (3%). 

En la región del Pacífico Norte, 42% de los arrecifes están dentro de un ANP, en el golfo de 

California el 39%, en Revillagigedo el 100% y en el Pacífico Sur el 11%. En las costas 

orientales, 51% de los arrecifes en el CASGM están dentro de un ANP, 13% en Yucatán y 

Banco de Campeche y 88% en el Caribe mexicano (figura 9). 

 

Figura 9. Ecosistemas arrecifales marinos de México (%) considerados en áreas naturales 

protegidas por región arrecifal. 
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VI. Discusión 

La información es un insumo vital para la generación de proyectos y sustento de políticas 

enfocadas en la protección ambiental, por eso hay que generarla y utilizarla 

substancialmente en el manejo de la zona costera que se distingue por su complejidad, 

dinamismo, problemática e incomprensión.  

Esta investigación no tuvo la intención de ser una recopilación literaria ejemplar de 

documentos científicos, periodísticos o gubernamentales sobre la zona costera de México 

ni de sus ecosistemas arrecifales marinos.  

Se basó en la revisión de más de 400 documentos, de los que 194 resultaron decisivos para 

conocer la distribución y caracterización preliminar de los ecosistemas arrecifales de 

México. Una cantidad ínfima e insignificante del universo de información, si se considera 

que hace diez años había 380 referencias bibliográficas para el Sistema Arrecifal 

Veracruzano (SAV) (Jiménez-Hernández et al. 2007) y más de 200 artículos científicos 

publicados sobre Puerto Morelos (Rodríguez-Martínez 2008). 

Si bien hubo un esfuerzo perenne, exhaustivo y obsesivo por recopilar la mayor cantidad de 

información que nos acercara a solo un dato, el hallazgo de documentos generó más dudas 

que respuestas, por lo que es obligado decir que existe vasta información desordenada y 

dispersa de difícil acceso. Asimismo, es atinado decir que existe mucha información en 

literatura gris, que si bien no cuenta con un rigor científico estricto, la mayoría es respaldada 

y aceptada por la comunidad científica (Jiménez-Hernández et al. 2007). 

Esta investigación, combinó el conocimiento existente sobre los ecosistemas arrecifales de 

México para proporcionar un inventario nacional arrecifal de 755 arrecifes considerados en 

194 fuentes literarias. El inventario carece datos de superficies porque no pudo ser 

estimada. En todo el mundo la superficie real de los arrecifes sigue siendo una incógnita, 

básicamente por la falta de tecnología adecuada para estimar el área submarina de cada 

ecosistema arrecifal (tabla 1, tabla 2).  

Por ejemplo, Smith (1978) estimó una superficie arrecifal coralina global de 617,000 km2, el 

Atlas Mundial de Arrecifes de Coral mencionó un área aproximada de 284,400 km2 (Spalding 

et al. 2001), Mora et al. (2006) estimaron 527,072 km2 y la última superficie arrecifal 

coralina estimada es de aproximadamente 321,345 km2 (Birkeland 2015), por lo que se 

tiene ahora un promedio estimado de 435,010.10 km2 de arrecifes coralinos de acuerdo a 

la tabla 1. 

VI.I. Inventario de los ecosistemas arrecifales marinos de México 

A mediados del siglo pasado se creía que la costa occidental de América era poco propicia 

para la formación de arrecifes coralinos debido a su configuración orográfica y sus 
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características oceanográficas (Spalding et al. 2001), sin embargo, en años recientes se ha 

registrado su presencia en algunos sitios a lo largo del Pacífico mexicano.  

En el Pacífico, los arrecifes coralinos se distribuyen naturalmente en el golfo de California, 

que se caracteriza por abundantes comunidades coralinas, los del Pacífico tropical 

mexicano, que son los más desarrollados en cobertura, pero con baja riqueza y en el 

archipiélago de Revillagigedo con mayor riqueza coralina y formaciones masivas (Reyes-

Bonilla 2003). 

En este último, Revillagigedo, además hay reportes de M. pyrifera, pero la literatura no es 

clara con su ubicación (León-Tejera et al. 1996; Serviere-Zaragoza et al. 2007). Macrocystis 

pyrifera se distribuye por las zonas templadas del litoral occidental de la península de Baja 

California, donde se desarrollan una serie de bosques y mantos sobre sustratos rocosos, 

que han sido objeto de investigaciones por parte de académicos locales (Montaño-

Moctezuma et al. 2013; Torres-Moye et al. 2013; Beas-Luna y Ladah 2014; Montaño-

Moctezuma et al. 2014; Torres-Moye y Escofet 2014; Arafeh-Dalmau et al. 2017). En esta 

investigación se menciona la ubicación de 28 de sus bosques, pero es probable que haya 

muchos más. 

En el Atlántico, en el golfo de México la diversidad de arrecifes coralinos, puede ser menor 

frente a Veracruz o nula en Tamaulipas comparándolos con la zona del Caribe. En el golfo 

de México, existen grupos arrecifales en el litoral Veracruzano (Tunnell Jr. et al. 2007) como 

el SAV, el Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan (SALT) y las comunidades coralinas de Los Tuxtlas 

(Ortiz-Lozano et al. 2013). 

En el Banco de Campeche los arrecifes están alejados de la costa y son de mayor tamaño 

(Tunnell Jr. et al. 2007) y del Caribe son los arrecifes coralinos más reconocidos de México, 

que además pertenecen al Sistema Arrecifal Mesoamericano (Kramer y Kramer 2002; 

Agudelo 2007; Chollett et al. 2017). 

VI.II. Regiones de los mares de México con base en sus ecosistemas 

arrecifales 

Con la distribución natural de los ecosistemas arrecifales marinos de México y el uso de 

ocho esquemas de regionalización costera y marina, se propuso una regionalización 

específica para arrecifes que consta de siete patrones espaciales o polígonos denominados 

Regiones arrecifales de México (figura 4).  

De las regionalizaciones internacionales se observó lo siguiente. La Organización 

Hidrográfica Internacional es un órgano intergubernamental consultivo y técnico que se 

encarga de la seguridad en la navegación y protección al ambiente marino. Su información 

fue relevante porque sus regiones se basaron en batimetrías e información espacial (IHO 

1953). 
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Otro de los esfuerzos provino de la Convención de las Naciones Unidas para la Ley del Mar 

para consolidar el manejo de recursos marinos con una perspectiva ecosistémica. Los 

Grandes Ecosistemas Marinos (GEM) son 64 zonas marinas y costeras del mundo (Sherman 

1991), que abarcan desde la cuenca hidrológica hasta el borde de las plataformas 

continentales y el margen marino de las corrientes oceánicas (Sherman 1994), que fueron 

delimitados por su batimetría, hidrografía, productividad e interacciones tróficas (Sherman 

et al. 1993; Sherman 1995; Duda y Sherman 2002). 

De acuerdo con Escofet y Espejel (2004), nuestro país posee la mayor diversidad de GEM. 

Destaca por tener al golfo de California como el único mar semicerrado propio (Escofet 

2004a; 2004b), además de la corriente de California, la costa centroamericana del Pacífico, 

el golfo de México y mar Caribe (Sherman 1991). Los GEM derivan de iniciativas 

internacionales para la protección del ambiente marino, por lo que son dinámicos y 

continuamente actualizados (Espejel y Bermúdez 2009). 

Otra fuente importante son las ecoregiones marinas del mundo. Su importancia destacó 

por contemplar literatura gris para sus regiones. Consideraron información generada por 

organizaciones no gubernamentales, que al incorporarla con datos biogeográficos dio como 

resultado un mapa con 232 ecoregiones (Spalding et al. 2007). 

De los esfuerzos en México, Merino (1987) clasificó los mares en siete regiones desde el 

borde de la plataforma continental hasta la cota de 200 m sobre el nivel del mar, con base 

en características morfológicas y climáticas de sus ambientes costeros, el principal tipo de 

usos o recursos costeros y su problemática, donde llamó la atención que sólo mencionó 

arrecifes (coralinos) en el Caribe. 

La CONABIO identificó, delimitó y caracterizó 70 áreas costeras y oceánicas (43 en el Pacífico 

y 27 en el Atlántico) consideradas como Regiones Marinas Prioritarias de acuerdo a su alta 

biodiversidad, el uso de sus recursos y la falta de conocimiento sobre su biodiversidad, de 

las que 36 contienen ecosistemas arrecifales. Surgieron gracias a talleres de expertos, 

donde se definieron las áreas de mayor riqueza, presencia de especies endémicas y áreas 

con mayor nivel de integridad ecológica, así como aquéllas con posibilidades de 

conservación con base en aspectos sociales, económicos y ecológicos (Arriaga-Cabrera et 

al. 1998).  

Rivera-Arriaga y Villalobos (2001) dividieron los mares por sus recursos y principales 

actividades económicas donde contemplaron el marco legal ambiental, sin embargo, 

Espejel y Bermúdez (2009) señalaron la importancia de considerar parámetros físicos para 

explicar las regiones de los ecosistemas, porque son los más estables en el tiempo. La 

regionalización requiere límites espaciales definidos, porque su objetivo es ubicar la o las 

actividades apropiadas, en la cantidad y espacio adecuado (Escofet 2006). 

La metodología de Espejel y Bermúdez (2009) consideró la clasificación de los GEM de 

Sherman (1991). Su propuesta se basó en el proceso de regionalización como concepto 
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geográfico, donde se clasifica un espacio por medio de atributos geomorfológicos 

permanentes (Finkl 2004) o relativamente estables (sustrato, perfiles batimétricos y 

temperatura superficial del agua). Su importancia recae en que es una metodología 

completa que se necesita para establecer áreas de manejo arrecifal más finas entre las 

regiones arrecifales. 

Por otro lado, la regionalización de Toledo y Ordóñez (2009) delimitó espacios geográfico-

ecológicos relativamente homogéneos y distintivos en términos ambientales, con el fin de 

brindar un marco de diagnóstico de su estado actual y sus procesos de transformación. Su 

importancia se da porque permite realizar estudios regionales de procesos y diagnósticos 

biológicos y sociales. 

VI.II.I. Regiones arrecifales coralinas 

Existen 150 ecorregiones coralinas en el mundo con una solidez interna conocida y atributos 

externos marcados respecto a otras ecorregiones (Green y Mous 2008; Spalding et al. 2007). 

Este sistema, con evaluaciones periódicas, inició en 1997 y ha sido la fuente de un extenso 

mapeo de la distribución y diversidad de los corales (Veron et al. 2017). 

Quintana y Molina (1991) mencionó que los sistemas arrecifales en México se dividen en 

tres grupos: el Sistema del Pacífico, el Sistema del Caribe Mexicano y el Sistema Arrecifal 

del Golfo de México. Spalding et al. (2001) en su atlas mundial de arrecifes coralinos, fueron 

precisos cuando separaron el Sistema del Pacífico en golfo de California y la costa del 

Pacífico y distinguieron tres zonas para el Atlántico, los del occidente de la bahía de 

Campeche, los del Banco de Campeche y los del Caribe.  

Esta distinción de tres zonas arrecifales ha sido sustentada por Ortiz-Lozano et al. (2013) en 

los arrecifes de Veracruz, quienes con información biogeográfica y datos de grupos 

funcionales (corales e invertebrados bentónicos), determinaron que los arrecifes del litoral 

veracruzano responden a procesos y características regionales que consideraron como 

parte de un corredor arrecifal natural. 

La zona costera del Caribe se encuentra bordeada por un sistema arrecifal coralino que se 

extiende en forma casi continua desde el canal de Yucatán hasta la zona costera de 

Honduras, en lo que hoy conocemos como el Sistema Arrecifal Mesoamericano, 

característica que lo hace muy diferente de los demás mares mexicanos (Merino 1987; 

Jordán-Dahlgren 1993). 

Por ello, se distinguió la zona del Caribe como una región aparte del golfo de México, con 

base en su distribución natural y caracterización arrecifal (Kramer y Kramer 2002; Agudelo 

2007; Chollett et al. 2017). 

En el Pacífico, Reyes-Bonilla (2003), distinguió el archipiélago de Revillagigedo de demás 

zonas arrecifales por su riqueza (Reyes-Bonilla et al. 2006), sus formaciones coralinas 

masivas y sus endemismos (Wilkinson et al. 2009).  
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Asimismo, destacó que las comunidades coralinas del golfo de California presentaban 

diferencias con base en la cobertura de los arrecifes coralinos del Pacífico Sur. Estas 

diferencias dentro del Golfo fueron observadas por Reyes-Bonilla y López-Pérez (2009) 

quienes clasificaron sus estructuras coralinas y su biota asociada en cuatro biotopos: 

colonias o parches aislados y corales en comunidades de rodolitos y demás fondos suaves 

que se presentan al norte, así como comunidades coralinas y arrecifes coralinos presentes 

en el sur. 

Estas estructuras arrecifales de consideración en el sur del golfo de California (Reyes-Bonilla 

y López-Pérez 2009), se extienden hacia el Pacífico sur, donde se consideran los arrecifes 

coralinos más desarrollados por su cobertura, pero con una riqueza baja (Reyes-Bonilla et 

al. 2006), entre los que se encuentran los arrecifes coralinos bahía de Banderas, Nayarit, 

Chamela-Tenacatita, Jalisco (Landa-Jaime et al. 2013) y Zihuatanejo, Guerrero (Wilkinson et 

al. 2009) 

La división del territorio es una necesidad política y ambiental evidente (Espejo-Marín 

2003). Estas regiones se adecuan a los objetivos de manejo costero y marino de México 

(Córdova y Vázquez et al. 2006; 2009). De acuerdo con Ortiz-Lozano et al. (2009a), dirigir 

las políticas y regulaciones a las necesidades de cada región puede orientar acciones 

particulares en términos de espacio y tiempo. Se hace énfasis en esto, porque las políticas 

nacionales se implementan como si el país fuera un territorio homogéneo (Espejel y 

Bermúdez 2009).  

VI.III. Usos y presiones antrópicos de los ecosistemas arrecifales marinos de 

México 

Cerca del 90% de los ecosistemas arrecifales de México tienen presiones por 

contaminación; este porcentaje no significa que 10% de ellos estén libres de ella, más bien, 

es un porcentaje de arrecifes donde no se encontraron reportes publicados, sin embargo, 

sabemos que hasta el ecosistema más alejado no está exento de este problema (Aguilar-

Perera y Aguilar-Dávila 1993; Carricart-Ganivet y Horta Puga 1993; Tunnell Jr. 2007b). 

La información o reportes encontrados sobre contaminación es a nivel nacional (Vázquez-

Botello 1978; Merino 1987; Rivera-Arriaga y Villalobos 2001; Aguirre-Gómez 2004; Rivera-

Arriaga 2004; Vázquez-Botello et al. 2005; Ortiz-Lozano et al. 2005; Horta-Puga 2007; Cerón 

et al. 2012; Vázquez-Botello et al. 2014), por regiones (Jernelöv y Lindén 1981; Lizárraga-

Partida et al. 1983; Vázquez-Botello y Villanueva 1985; Lara-Domínguez et al. 1994; 

Vázquez-Botello y Villanueva 1996; García-Cuéllar et al. 2004; Quintero-Mármol et al. 2005; 

Ortiz-Lozano et al. 2009a; Ramírez-Rodríguez et al. 2009; Ortiz-Lozano 2012; Jackson et al. 

2014; Ortiz-Lozano et al. 2015; Verduzco 2016), por grupos de contaminantes (Ramírez-

Chávez 1987; Vázquez-Botello et al. 1993; Sarmiento-Torres et al. 2003; Gold-Bouchot 

2004; Vázquez-Botello et al. 2004; Cram et al. 2006) y por impacto a organismos (Jackson 
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1977; Soto et al. 1981; Yáñez-Arancibia y Sánchez-Gil 1985; Horta-Puga 2003; Zlatarski 

2007; Horta-Puga y Carriquiry 2008; Rowell et al. 2008; Carriquiry y Horta-Puga 2010; 

Kasper-Zubillaga et al. 2010; 2014). 

A pesar de existir pruebas del impacto del cambio climático en los arrecifes de coral, es 

difícil establecer diferencias entre las fuentes de presión naturales asociadas a estrés 

térmico y demás presiones antrópicas como la contaminación y sobrepesca (Parry et al. 

2007).  

Como sea, y aunque se ha demostrado que el cambio climático es un proceso ambiental 

natural (Oreskes 2004), se coincide con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático, en su artículo 1, definición 2 donde lo define como un cambio de clima 

atribuido a la actividad antrópica, que altera la composición de la atmósfera mundial y que 

provoca la variabilidad natural del clima observado durante los últimos períodos 

comparables (ONU 1992). 

Las actividades antrópicas y los procesos naturales pueden interactuar para ocasionar 

presiones adicionales sobre el ambiente (Quiroga-Martínez 2007). El arrecife coralino como 

ecosistema es robusto, porque ha perdurado a través del tiempo y soportado cambios 

climáticos, pero es frágil si hay cambios súbitos (USAID 2012). 

Los arrecifes de coral del mundo son amenazados y deteriorados a escala global por una 

larga lista de factores antrópicos (Knowlton 2001; Hoegh-Guldberg et al. 2007; Burke et al. 

2011), donde destacan por sus multifacéticos esfuerzos de conservación y restauración 

(Jaap 2000; Baums 2008). 

Las soluciones a las presiones que amenazan los arrecifes dependerán de comprender el 

contexto por el que se pueden maximizar los beneficios de los diferentes tipos de 

conservación (Cinner et al. 2018).  

Tunnell Jr. (2007b) y Ortiz-Lozano et al. (2013; 2018a) mencionaron que las áreas costeras 

del CASGM en la costa de Veracruz muestran daños de moderados a severos. Por lo tanto, 

su manejo debe centrarse en la restauración de arrecifes y demás ecosistemas adyacentes, 

y buscar mecanismos ciudadanos para observar que se cumplan las políticas de manejo 

integrado de zona costera, que debe permear por toda la cuenca (tabla 7). 

Los ecosistemas arrecifales en México están expuestos a más de una presión humana. 

Merino (1987) observó que las principales amenazas costeras en México son la extracción 

de petróleo, la pesca y el turismo, pero Rivera-Arriaga y Villalobos (2001) agregaron 

acuicultura, transportación y navegación marítima (puertos), minería e industria química, 

sin embargo, Ortiz-Lozano et al. (2005) enfatizaron que la industria petroquímica y los 

grandes desarrollos turísticos son el principal motor de cambio que genera destrucción de 

hábitats, modificaciones ambientales y mala calidad de agua. 
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Los arrecifes coralinos sufren pérdidas en su diversidad en respuesta a las actividades 

antrópicas (Bellwood et al. 2004; Wilkinson 2004), por lo que permanecen vulnerables a los 

riesgos que surgen fuera de sus límites por desarrollo costero, sobrepesca, sedimentación 

y contaminación (Sale et al. 2005; Stoms et al. 2005). 

Para impulsar el turismo se utilizan humedales para construir desarrollos turísticos (Rivera-

Arriaga y Villalobos 2001; Ortiz-Lozano et al. 2005). La amenaza permanece porque el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND 2013) busca considerar estrategias para atraer a visitantes 

extranjeros, al fomentar el turismo de lujo, de negocios y reuniones o de cruceros, que 

ofrecen la oportunidad de generar más derrama económica si se amplía la infraestructura 

turística. 

La construcción de infraestructura turística (hoteles, carreteras) y su inherente crecimiento 

urbano, son de las actividades que tienen mayor impacto en las regiones Golfo de California, 

Pacífico Sur y Caribe mexicano, por sus descargas de aguas residuales no tratadas (Ortiz-

Lozano et al. 2005). En estas regiones, los problemas de manejo son de otra escala y 

oportunidad, por lo tanto, el manejo costero debe enfocarse en la calidad de agua para 

proteger los arrecifes. 

A menos que se maneje cauta y organizadamente, el desarrollo turístico contribuirá a una 

mayor degradación ambiental con un destino indeseable, por la presión ejercida en las 

zonas costeras. Otra amenaza para los arrecifes mexicanos es la actividad portuaria (Ortiz-

Lozano et al. 2005; Valadez-Rocha y Ortiz-Lozano 2013).  

México cuenta con 117 puertos y terminales habilitadas, sin embargo, sólo 16 puertos 

comerciales concentran el 67% del movimiento de carga, entre ellos Manzanillo, Lázaro 

Cárdenas, Altamira y Veracruz que operan el 96% de la carga contenerizada (PND 2013). 

Aunado a esto, el Plan Nacional de Desarrollo enfatiza que la capacidad para atender 

buques de gran calado en diversas terminales portuarias es insuficiente y limita las 

oportunidades de crecimiento de la demanda, la competitividad y la diversificación del 

comercio exterior. Con base en lo anterior, se fomenta el desarrollo de puertos marítimos 

estratégicos de clase internacional, que potencialicen la ubicación geográfica privilegiada 

de México, impulsen las exportaciones, el comercio internacional y el mercado interno, 

principalmente en aquellos con problemas de saturación o con una situación logística 

privilegiada (PND 2013). 

Entre las inminentes ampliaciones portuarias, el gobierno federal contempló dos 

importantes desarrollos: 1) Manzanillo, uno de los principales puertos comerciales de 

México, situado a 14 kilómetros de bahía Carrizales, donde se presenta un arrecife bien 

desarrollado caracterizado por alta riqueza y abundancia coralina, debido principalmente a 

la ausencia de perturbaciones naturales crónicas o intensas y al reducido nivel de uso 

humano (Reyes-Bonilla et al. 2013); y 2) Veracruz, donde está en camino una ampliación 

portuaria sobre el arrecife Punta Gorda, donde Valadez Rocha y Ortiz-Lozano (2013) 
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identificaron tres tipos de impactos: a) perdida directa de superficie arrecifal, b) 

fragmentación y c) modificación de la dinámica costera. 

En México, parte del desarrollo urbano costero ha sido gracias al servicio de protección 

costera que dan los arrecifes coralinos, como es evidente en la ciudad y puerto de Veracruz 

(Valadez-Rocha y Ortiz-Lozano 2013) y como principal motor detonante en Isla Mujeres, 

Cancún, Cozumel, Puerto Morelos y Xcalak en Quintana Roo (Chapela et al. 2016).  

Algo a destacar es que el puerto de Veracruz fue construido en terrenos ganados al mar 

sobre zonas arrecifales. En México el aprovechamiento de coral comenzó hace cinco siglos 

cuando la ciudad y puerto de Veracruz fue edificado principalmente con piedra coralina 

utilizada como material de construcción (Carricart-Ganivet 1998), e incluso se sabe que los 

indígenas de la península de Baja California, usaron bloques de coral y coral pulverizado 

para la construcción de sus casas (Reyes-Bonilla 1993). 

Contemporáneamente desde fines del siglo pasado, se hace un saqueo manual 

incontrolado de corales en diversos puntos del litoral mexicano, que son ofrecidos como 

artesanías, joyería, recuerdos, remedios tradicionales, material de construcción y como 

piedras vivas (Jordán-Dahlgren 1993; Muñoz-Chagín y de la Cruz-Agüero 1993; Vargas-

Hernández et al. 1993; Reyes-Bonilla 1993; Sosa-Cordero et al. 1993; Padilla 2001; Horta-

Puga 2007; Jones et al. 2008). 

Estas actividades son llevadas a cabo sin ninguna restricción, ni control y la capacidad de 

colecta establece límites a su extracción (Jordán-Dahlgren 1993). Por ello el establecimiento 

de ANP comenzó a marcar una restricción oficial al saqueo de corales porque sus decretos 

de protección y programas de manejo prohibieron su captura o recolección comenzando 

por el SAV en 1992 (DOF 1992; 1994b). 

El comercio de corales quedó regulado internacionalmente por la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres en su Undécima 

reunión de la Conferencia de las Partes realizada en Gigiri, Kenya del 10 al 20 de abril de 

2000: Conf. 11.10 (Rev. CoP15) Trade in stony corals. 

A pesar de que la minería de arena (Moreno-Casasola et al. 2018) y la minería artesanal 

(Urrea-Mariño 2018) están prohibidas, existen reportes de minería de arena de origen 

coralino que sigue usándose en obras de construcción de humedales artificiales como en 

Tulum y Akumal (Krekeler et al. 2009) o de piedras vivas para su uso ornamental (Lango-

Reynoso et al. 2012). 

Los reportes sobre minería de arena o saqueo de corales son predominantemente 

periodísticos, pero además hay señalamientos de fuentes gubernamentales como los 

programas de manejo de ANP. 

Asimismo, la extracción de hidrocarburos representa una de las principales actividades 

económicas de México (Merino 1987; Gutiérrez-Avedoy 2004). La principal zona productora 
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de gas y petróleo se ubica en el golfo de México (Vázquez-Botello et al. 1993), con ricos 

yacimientos en Tuxpan y el Banco de Campeche, y terminales petroleras en Tuxpan, 

Veracruz, Coatzacoalcos, Ciudad del Carmen y Progreso donde hay extracción, refinamiento 

y transporte (Rivera-Arriaga y Villalobos 2001).  

En el banco de Campeche se encuentra el 90% de instalaciones como plataformas de 

extracción y estaciones de bombeo para la actividad petrolera colindantes con arrecifes 

coralinos como Cayo Arcas (García-Cuéllar et al. 2004), de donde se extrae hasta el 70% de 

la producción nacional (González y Torruco 2002). 

La infraestructura requerida para el aprovechamiento de hidrocarburos está integrada por 

plataformas con 1,508 km de ductos donde se distribuyen los productos hacia una terminal 

monoboya ubicada en Cayo Arcas, en la que opera un promedio anual de 500 buques-

tanque, con tiempo de residencia entre 12 a 60 horas (García-Cuéllar et al. 2004) y registro 

de encallamientos a la alza (González y Torruco 2002). 

Sus impactos están documentados (Vázquez-Botello 1978; Jernelöv y Lindén 1981; Soto et 

al. 1981; Lizárraga-Partida et al. 1983; Vázquez-Botello y Villanueva 1985; Ramírez-Chávez 

1987; Gonzáles y Torruco 2002; Sarmiento-Torres et al. 2003; Gold-Bouchot 2004; 

Quintero-Mármol et al. 2005; Cram et al. 2006; Zlatarski 2007; Verduzco 2016) y hay 

reportes de daños por derrames en demás arrecifes (Carriquiry y Horta-Puga 2010; White 

et al. 2012; Goodbody-Gringley et al. 2013) y ecosistemas del golfo de México (Vázquez-

Botello et al. 1993; Wakida-Kusunoki y Caballero-Chávez 2009; Tunnell Jr. 2011). 

En el golfo de México, los valores que indican la presencia de hidrocarburos en sedimentos, 

agua y organismos, rebasan por mucho lo reportado en otras regiones del mundo, lo que 

indica que los ecosistemas costeros mexicanos son propensos a contaminación por petróleo 

(Vázquez-Botello et al. 1993), sin embargo, los estudios realizados no han sido constantes 

espaciotemporalmente, por lo que no se tiene una línea base previa al inicio de operaciones 

petroleras y no se ha dado un seguimiento de su impacto (García-Cuéllar et al. 2004), quizá 

por falta de recursos y voluntad política (Quintero-Mármol et al. 2005), o porque para 

conocer su toxicidad e impactos ecológicos, se requiere de estudios exhaustivos del daño 

en cada uno de sus componentes (Ramamurthy y Sreenivasan 1983). 

Por el contrario, existen evidencias de que las plataformas sirven de arrecifes artificiales 

donde la diversidad y biomasa de peces es mayor (Soto et al. 1981). Los organismos utilizan 

ese hábitat como refugio y sitio de alimentación por su complejidad y tamaño que inciden 

en la composición de su biodiversidad, es decir, en estructuras con mayor número de 

columnas y travesaños, la diversidad y abundancia es mayor, sin embargo, una de las 

amenazas que enfrenta la fauna sésil son con las acciones de limpieza como parte del 

mantenimiento de las estructuras, para prevenir daños por erosión y/o aumento de peso 

(SIGEA 2014).  
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Debido a su alto valor ecológico, genético, estético y a sus recursos naturales es necesario 

que los tres niveles de gobierno aseguren la conservación, manejo y sustentabilidad de los 

arrecifes coralinos del Banco de Campeche, donde ya hay esfuerzos y consenso para la 

creación de un área natural protegida (González y Torruco 2002; 2004). 

Con base a los eventos de blanqueamiento en los ecosistemas arrecifales de México se 

presentan diversas observaciones. En el Pacífico, los corales hermatípicos formadores de 

arrecifes están expuestos en verano a un agudo estrés térmico por eventos de ENOS 

(Iglesias-Prieto et al. 2003), principalmente los eventos de 1997-1998 que afectaron 

mundialmente (Wilkinson 1998; Hoegh-Gulberg 1999; Spalding et al. 2001; Fabricius et al. 

2007). 

En el sur del golfo de California, un agudo estrés térmico afectó negativamente a dos 

comunidades coralinas de Cabo Pulmo y La Paz que estuvieron expuestas a anomalías 

térmicas de hasta 3°C, blanqueando 30% de los corales durante cuatro años (1996-1999) y 

causando mortalidades coralinas de hasta 60% (Reyes-Bonilla 2001; Iglesias-Prieto et al. 

2003). 

Carriquiry et al. (2001) estudiaron este evento en arrecifes de Bahía de Banderas que 

provocó una mortalidad coralina del 96%. Reyes-Bonilla et al. (2002) y Carballo et al. (2013) 

detectaron daño por blanqueamiento en los arrecifes de la región costera del Pacífico.  

Por otro lado, Paz-García et al. (2012) determinaron que los arrecifes cercanos a La Paz, han 

sufrido eventos de blanqueamiento asociados a bajas temperaturas. En tres localidades 

84% de los corales mostraron señales visuales de blanqueamiento. 

En el Atlántico, Pérez-España y Vargas-Hernández (2008) y Pérez-España et al. (2012) 

documentaron eventos de blanqueamiento y de seis enfermedades coralinas en el SAV: 

banda amarilla, banda negra, banda blanca, mancha morada, mancha obscura y plaga 

blanca. 

El Caribe también está afectado por eventos de blanqueamiento que se relacionaron en 

general con temperaturas altas anómalas, donde además los corales del género Acropora 

spp. sufrieron una disminución de más de 90% asociada a la enfermedad banda blanca 

(Wilkinson et al. 2009). 

Bruno et al. (2003) evidenciaron que el enriquecimiento de nutrientes puede incrementar 

la incidencia de enfermedades coralinas. En el Caribe existen reportes de Aspergillosis, 

banda amarilla, banda negra, mancha obscura, banda blanca, plaga blanca y manchas 

blancas en organismos de Akumal (Ward et al. 2006; Garza-Pérez et al. 2010). 

Mata-Lara (2012) determinó que en el 2009 la enfermedad con mayor incidencia fue la de 

puntos obscuros al ocupar 32% de las enfermedades encontradas. Para el 2010, 2.8% de 

corales presentaron algún tipo de lesión, sin embargo, la enfermedad coralina con mayor 
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número de registros fue la enfermedad de banda amarilla (Garza-Pérez et al. 2010) con un 

41.98% de lesiones encontradas, donde la enfermedad de puntos obscuros sólo representó 

el 8.64%. 

En el Atlántico mexicano la presencia de Pterois spp. es una amenaza en ecosistemas 

coralinos y está ampliamente identificada (Aguilar-Perera y Tuz-Sulub 2010; Aguilar-Perera 

et al. 2011; Santander-Monsalvo et al. 2012; Hackerott et al. 2013; Aguilar-Perera y Carrillo-

Flota 2014; Reyes-Bonilla et al. 2014; Guzmán-Méndez et al. 2017). 

Además hay datos de la presencia de Tubastraea coccinea en arrecifes del Atlántico (Precht 

et al. 2014), del golfo de California (Wilson 1990; Cairns 1994) y del Pacífico sur (Cruz-Piñón 

y Reyes-Bonilla 1999; López-Pérez et al. 2012) que predomina en sustratos artificiales 

(Cairns 2000; Fenner 2001; Sammarco et al. 2004; Sammarco 2014). También hay reportes 

de Tubastraea micranthus en plataformas petroleras del norte del golfo de México 

(Sammarco et al. 2010; 2013; Sammarco 2014) y es muy probable que también esté en las 

plataformas del sureste del Golfo. 

También hay reportes de la medusa Phyllorhiza punctata en el SAV (Ocaña-Luna et al. 2010) 

y del pez exótico Neopomacentrus cyanomos considerado el primer invasor de la familia 

Pomacentridae en el golfo de México, reportado en los Arrecifes Los Tuxtlas (González-

Gándara y de la Cruz-Francisco 2014). 

Robertson et al. (2016) lo reportó más tarde para seis arrecifes del SAV y para el arrecife 

Madagascar, Yucatán. También ha sido reportado en el SALT en tres arrecifes (de la Cruz-

Francisco et al. 2016). 

Finalmente, de 29 especies de algas marinas no nativas registradas para la costa de 

California y Baja California (Miller et al. 2011) se tienen registros de Undaria pinnatifida 

reportada para Ensenada, Baja California (Aguilar-Rosas et al. 2004; Zabin et al. 2009) que 

junto con Sargassum horneri (Aguilar-Rosas et al. 2011; Marks et al. 2015; Kaplains et al. 

2016) y Sargassum filicinum (Aguilar-Rosas et al. 2007; 2010; Riosmena-Rodríguez et al. 

2012) compiten por espacio con M. pyrifera. 

Es importante mencionar que de los esfuerzos internacionales para conocer la distribución, 

características y estado de los ecosistemas marinos se encuentra el realizado por Ben 

Halpern, quien lidera el proyecto del Índice de Salud Oceánica (Ocean Health Index), que 

con base en 10 metas y diversos indicadores, coloca a México en la posición 125 con una 

calificación regional de 66 (OHI 2017). Con base en Halpern et al. (2012) y su índice, la 

mayoría de los países tienen un valor de 60 sobre 100, con un valor mínimo de 36 y un 

máximo de 86, donde sólo 5% de las 171 Zonas Económicas Exclusivas obtuvieron una 

puntuación por encima de 70. 
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VI.IV. Manejo 

Las intenciones de manejo y conservación de los ecosistemas marinos y sus recursos, 

requieren un buen entendimiento de los factores ambientales que afectan sus 

comunidades (Soto et al. 2009), por lo que para manejar un ecosistema es importante 

conocer su complejidad y visualizar las consecuencias al modificar cualquiera de sus partes 

(Rosete-Verges et al. 2016). 

La falta de interés político y la ausencia de una institución dedicada exclusivamente a la 

zona costera, ha redundando en la disminución y deterioro de los recursos y ecosistemas 

costeros (Rivera-Arriaga y Villalobos 2001).   

No se ha dado un manejo "serio" a la zona costera, el auge de actividades económicas mal 

reguladas está provocando impactos negativos en los ecosistemas de donde se obtienen los 

recursos costeros (Merino 1987). La protección de hábitats no está incorporada en forma 

clara al diseño de proyectos, estudios de Impacto Ambiental o legislación, porque la 

protección de hábitats se percibe como una actividad no productiva del territorio (Escofet 

1994). 

En este sentido, Anthony et al. (2017) concluyeron que los enfoques de manejo actuales 

son insuficientes para la protección de arrecifes de coral, por lo que las tecnologías 

emergentes como el Flujo Genético Asistido (AGF, Palumbi et al. 2014, Dixon et al. 2015, 

van Oppen et al. 2017), la Evolución Asistida (AE, van Oppen et al. 2017), la Fertilización 

Asistida (AF, Calle-Triviño et al. 2018), la Hibridación Interespecífica (IH, Yan-Chan et al. 

2018), la Biología Sintética (SB, Piaggio et al. 2017) y la Ingeniería de Hábitat (EH, van Oppen 

et al. 2017) ayudarían a su resiliencia y apoyarían estrategias como las Reservas Marinas. 

Por otro lado, el manejo de ecosistemas en el contexto de cambio global, implica el 

desarrollo de un enfoque flexible que considere conjuntamente diferentes escalas 

espaciales (local, regional, nacional, global) y temporales (corto, mediano y largo plazo). El 

cambio global requiere de redes de seguimiento distribuidas estratégicamente atendiendo 

su posición, representatividad ecosistémica e historial de manejo (Zamora 2010). 

Existen otras políticas públicas enfocadas en poblaciones de importancia comercial o 

biológica (especies prioritarias) pero no existe una protección legal mexicana específica 

para ecosistemas arrecifales. No existen leyes estatales o locales que regulen las zonas 

costeras y marinas, mucho menos sus ecosistemas arrecifales (Ortiz-Lozano et al. 2009a). 

Las actividades económicas relacionadas con la pesca, turismo, transporte náutico y 

extracción de hidrocarburos identificadas por tipo de arrecife (figura 5) y región arrecifal 

(figura 6), son el primer paso para determinar los posibles esquemas de manejo a priorizar 

por región.  

Las políticas de protección de biodiversidad y recursos pesqueros como reservas marinas, 

zonas de refugios pesqueros, tecnologías de pesca para reducir la pesca incidental, vedas, 



  

51 
 

son necesarias para los cuatro tipos de arrecifes en seis de las siete regiones, con excepción 

de Revillagigedo, la primera región arrecifal de México donde está prohibida la pesca (DOF 

2017a). Por otro lado, las políticas de extracción de hidrocarburos deben dirigirse a los 

arrecifes coralinos del golfo de México, CASGM y Yucatán y Banco de Campeche (figura 4), 

donde las zonas de salvaguarda son imprescindibles.  

Para esta investigación, la literatura consultada solo mencionó extracción de hidrocarburos, 

en las regiones del golfo de México, pero se debe estar al pendiente de la región Pacífico 

Norte, donde se están discutiendo los planes de minería de aguas profundas porque en 

México es posible utilizar el lecho marino incluso si es un área protegida (Daesslé y Fischer 

2001). 

Los arrecifes ajenos a la costa, lejos de desarrollos urbanos, poblaciones humanas y 

escorrentías continentales, como los de Revillagigedo y Yucatán y Banco de Campeche, 

están en mejores condiciones. El resto de las regiones muestran todos los usos y presiones 

(figuras 5 - 8) por lo que se necesitan políticas de manejo más complejas (tabla 7). 

Tabla 7. Posibles estrategias de manejo para las regiones arrecifales de México. 

Región 
Información de interés Estrategias de manejo recomendadas 

arrecifal 

I 
Bosques de Macrocystis 

pyrifera Manejo transfronterizo 

II Región heterogénea Manejo comunitario; ANP 

III Completamente protegida Programa de manejo 

IV Urge manejo arrecifal Manejo comunitario; ANP 

V Manejo arrecifal alternativo Manejo Integrado de Zona Costera 

VI Extracción de hidrocarburos ANP; Evaluación Ambiental Estratégica 

VII 
Arrecifes coralinos; no más 

ANP 

Programa de Manejo; Manejo 

transfronterizo 

 

El manejo de las regiones arrecifales de México para el futuro inmediato es privilegiar la 

información local de sus usuarios clave, que identificaría y se enfocaría en los problemas 

específicos para cada región (Aburto-Oropeza y López-Sagástegui 2006). Una evaluación 

preliminar se da en este documento, pero el manejo del arrecife necesita insumos locales 

de acuerdo con las presiones específicas y los deseos y posibilidades de sus comunidades 

locales. 
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VI.IV.I. Lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación 

Las especies prioritarias son aquellas con ciertos atributos ecológicos o carismáticos que 

pueden promover la conservación de demás especies y sus hábitats (Metrick y Weitzman 

1996; Simberloff 1998; Zacharias y Roff 2001; Roberge y Angelstam 2004; Bermejo et al. 

2016). 

De acuerdo con la Ley General de Vida Silvestre (DOF 2000b), la SEMARNAT debe elaborar 

y publicar la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación (DOF 2014a), 

para promover proyectos para su conservación y recuperación. El listado presenta 372 

especies, 13 de ellas de interés arrecifal y en riesgo, de acuerdo a lista de especies en riesgo 

de la NOM-059-SEMARNAT-2010 (tabla 8). 

Tabla 8. Especies prioritarias para la conservación de interés arrecifal y su categoría de 

riesgo. 

Especie Nombre común Categoría de riesgo 

Acropora cervicornis Cuerno de ciervo Sujeta a protección especial 

Acropora palmata Cuerno de alce Sujeta a protección especial 

Caretta caretta Tortuga caguama En peligro de extinción 

Chelonia mydas Tortuga verde En peligro de extinción 

Dermochelys coriacea Tortuga laud En peligro de extinción 

Enhydra lutris Nutria marina En peligro de extinción 

Eretmochelys imbricata  Tortuga carey En peligro de extinción 

Lepidochelys kempii Tortuga lora En peligro de extinción 

Lepidochelys olivacea Tortuga golfina En peligro de extinción 

Pinctada mazatlanica Madreperla Sujeta a protección especial 

Rhincodon typus Tiburón ballena Amenazada 

Tursiops truncatus Delfín nariz de botella Sujeta a protección especial 

Zalophus californianus Lobo marino de California Sujeta a protección especial 
 

VI.IV.II. Áreas de refugio para proteger especies acuáticas 

Las áreas de refugio para proteger especies acuáticas (tabla 9), son acuerdos secretariales 

y corresponden a áreas de protección de especies en aguas federales, zona federal marítimo 

terrestre y terrenos inundables, a través de medidas de manejo, conservación, 

recuperación y restauración de las especies y sus hábitats con base en sus programas de 

protección (DOF 2000c).  

Las áreas de refugio pueden coincidir y traslaparse con polígonos de ANP, sin embargo, el 

programa de protección deberá ser compatible con los objetivos establecidos en su decreto 

y programa de manejo, por lo que estarán a cargo de la CONANP (DOF 2000c). 
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Tabla 9. Áreas de refugio para protección de especies acuáticas en México. 

 

VI.IV.III. Áreas naturales protegidas 

El Ordenamiento Ecológico Marino (Córdova y Vázquez et al. 2006; 2009) es una de las 

herramientas de planificación a gran escala (Agardy et al. 2011). Sin embargo, por la 

dimensión del objeto de estudio y la heterogeneidad de sus elementos, entre otros asuntos, 

la política resultó infructuosa en México (Espinoza-Tenorio et al. 2014). Por lo que el ANP 

es la principal herramienta legal para la protección de los procesos evolutivos y funciones 

ecosistémicas (Ortiz-Lozano et al. 2009a; 2017). 

A pesar de conocer estrategias de manejo para proteger, conservar y manejar la zona 

costera (Rivera-Arriaga y Villalobos 2001) y sus ecosistemas arrecifales, el uso de ANP ha 

sido la herramienta más utilizada y reconocida para la conservación de los ecosistemas y 

sus recursos (Ortiz-Lozano et al. 2013). 

Globalmente existen esfuerzos para proteger y preservar la biodiversidad, enfocados la 

mayoría en ecosistemas terrestres (Carr et al. 2003). La creación de ANP se ha vuelto en el 

principal instrumento in situ para la conservación de la biodiversidad en el mundo, cuya 

meta principal es la conservación de especies, hábitats y ecorregiones (Ortiz-Lozano et al. 

2009a), sin embargo, más de una tercera parte de ANP en el mundo está bajo intensa 

presión antrópica (Jones et al. 2018). 

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (1988) las 

define como las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente 

alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas.  

De acuerdo, con datos del Centro de Monitoreo de la Conservación Ambiental del Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza, hay 217,155 áreas protegidas en 244 países (202,467 
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terrestres y 14,688 marinas), que cubren cerca de 20 millones de kilómetros cuadrados 

terrestres y 15 millones de kilómetros cuadrados marinos (UNEP-WCMC e IUCN 2016). 

En México, de las 182 ANP (CONANP 2018) sólo se han establecido 66 polígonos en 

ecosistemas costeros y marinos (Ortiz-Lozano et al. 2017). De estas, en 30 ANP se 

distribuyen casi la mitad de ecosistemas arrecifales (45%), donde los coralinos son los mejor 

representados (76%) y los bosques de M. pyrifera los menos privilegiados (3%).   

Pareciera que para los arrecifes de coral esta protección es suficiente en la región Caribe y 

Revillagigedo, pero la región Pacífico Sur hay 143 arrecifes coralinos desprotegidos (figura 

9). 

Las 182 ANP representan cerca de 90,839,521.55 ha de superficie nacional divididas en 67 

parques nacionales, 44 reservas de la biósfera, 40 áreas de protección de flora y fauna, 18 

santuarios, ocho áreas de protección de recursos naturales y cinco monumentos naturales. 

A pesar de ser uno de los instrumentos de manejo in situ más reconocido en el mundo, en 

México las autoridades actúan de manera irresponsable e incoherente en la toma de 

decisiones (CEMDA 2012). 

Por un lado está el SAV, el primer antecedente en México de un ANP en considerar 

ecosistemas arrecifales (DOF 1992), donde la presión antrópica ha sido un factor de estrés 

constante por cerca de 500 años ininterrumpidos. Sus corales han sido utilizados para 

edificar la ciudad y puerto de Veracruz (Carricart-Ganivet 1998), cuya infraestructura 

costera y descargas urbanas y terrígenas han mermado la integridad de la mayoría de sus 

arrecifes. Derivado de esta presión fue decretado parque marino nacional en 1992 (DOF 

1992), categorizado como parque nacional en 2000 (DOF 2000d), sitio Ramsar en 2004 y 

reserva de biosfera del programa del Hombre y la Biosfera de la UNESCO en 2006. 

Queda claro que los arrecifes han sobrevivido e incluso prosperado en áreas donde las 

presiones suelen ser frecuentes (Spalding et al. 2001). A pesar de su importancia, a 

principios del siglo XXI se comenzó a promover la ampliación portuaria de Veracruz, lo que 

supondría sacrificar parte del SAV como se hizo a principios del siglo XX. 

Según el reglamento de la LGEEPA en materia de ANP, se autoriza la construcción de 

instalaciones de apoyo para investigación científica o monitorización del ambiente en las 

subzonas de uso restringido; o se autoriza la construcción de infraestructura de apoyo para 

la educación ambiental y turismo de bajo impacto ambiental, con el uso de ecotecnias y 

materiales tradicionales propios de la región en las subzonas de uso tradicional; o la 

construcción de instalaciones congruentes con los propósitos de protección y manejo en las 

subzonas de uso público de cada ANP (DOF 2000e). 

Sin embargo, no se autoriza la construcción de infraestructura costera en los parques 

nacionales, ya que de acuerdo con el artículo 50 de la LGEEPA, sólo se permitirá la 

realización de actividades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el 
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incremento de su flora y fauna y en general, con la preservación de los ecosistemas y de sus 

elementos, así como la investigación, recreación, turismo y educación ecológicos (DOF 

1988). 

Asimismo, de acuerdo con la LGEEPA, la zonificación es el instrumento técnico de 

planeación, que permite ordenar el territorio del ANP y la subzonificación es un instrumento 

técnico y dinámico de planeación que se establecerá en el Programa de Manejo de cada 

ANP, con el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento (DOF 

1988). Al no existir para 2012 un programa de manejo del parque nacional SAV, se autorizó 

la modificación de su Decreto para desincorporar bahía de Vergara (DOF 2012a) y dejar sin 

objeción la inminente ampliación portuaria (Valadez-Rocha y Ortiz-Lozano 2013). 

Aunado a esto, en el 2018 se describieron 18 arrecifes coralinos no emergidos (Ortiz-Lozano 

et al. 2018b) de los que por lo menos 10 eran “desconocidos” para el sector académico, sin 

embargo, eso no significa que sean “nuevos” arrecifes, por el contrario, gracias a sus 

usuarios (pescadores) fue posible que la academia pudiera reconocerlos, caracterizarlos e 

investigarlos. 

De estos 18 arrecifes coralinos no emergidos, 16 están delimitados dentro del área natural 

protegida del SAV (DOF 2012a), pero 13 no son oficialmente reconocidos por la CONANP 

(Ortiz-Lozano et al. 2018b); lo mismo pasa en el área de protección de flora y fauna Sistema 

Arrecifal Lobos Tuxpan donde su Decreto reconoció seis ecosistemas arrecifales (DOF 2009) 

pero dejó fuera de sus polígonos a por lo menos a tres más (Ortiz-Lozano et al. 2013). 

Hay avances en ANP como en Cabo Pulmo, reconocido por su manejo comunitario donde 

sólo se permite la pesca de consumo doméstico, lo que ha incrementado la abundancia y 

biomasa de sus especies (Reyes-Bonilla y Calderón-Aguilera 1999; Sala et al. 2002; Álvarez-

Filip et al. 2006; Aburto-Oropeza et al. 2011; Rife et al. 2013) y su cambio de filosofía y 

políticas permitió que los pescadores ahora realicen actividades recreativas como el buceo 

(Anderson 2015; Robles-Zavala y Chang-Reynoso 2018). 

Otro caso que llama la atención positivamente es el archipiélago de Revillagigedo, 

decretado como reserva de la biósfera el 6 de junio de 1994, con una superficie de 636,685-

37-50 ha dividida en cuatro polígonos que delimitaban cada una de sus islas. Su Decreto 

permitía actividades de pesca (deportivo-recreativa y comercial) y las actividades de 

recreación únicamente podrían realizarse conforme a los lineamientos del programa de 

manejo, que debió publicarse un año después a partir de la publicación del Decreto (DOF 

1994a), pero fue publicado hasta el 28 de noviembre de 2007 (13 años después).  

Pese a esto, Revillagigedo es reconocido por su buena conservación, por lo que el 27 de 

noviembre de 2017 se publicó un nuevo Decreto que lo declaró Parque Nacional, que 

incrementó su superficie de conservación a 14,808,780-12-47.80 ha, de las que 14,793,261-

90-32.54 ha son marinas y donde se prohíbe la pesca, lo que la convierte en la primer AMP 

sin aprovechamiento extractivo comercial. 
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Si México mira hacia los compromisos internacionales, ya consiguió las metas de Aichi 

cuando se designaron nuevas ANP de considerable dimensión en el Pacífico Norte (DOF 

2016a), Revillagigedo (DOF 2017a) y Caribe mexicano (DOF 2016b), donde los arrecifes de 

coral de Revillagigedo están protegidos y su Programas de Manejo está en proceso de 

elaboración. Sin embargo, si se observa la el Pacífico Norte, única región donde se 

desarrollan bosques de M. pyrifera, solo nueve arrecifes aislados se encuentran protegidos, 

mientras que 35 no (figura 9). La idea de Arafeh-Dalmau et al. (2017), de un área protegida 

transfronteriza es pertinente y debe ser perseguida por las instituciones de conservación 

binacionales (tabla 7). 

En el golfo de California, el 39% de los arrecifes están protegidos, en su mayoría rocosos 

con comunidades colinas (51 arrecifes), pero 113 arrecifes permanecen desprotegidos 

(figura 9). La mayoría de los esfuerzos de conservación en esta región se han centrado en el 

norte del Golfo, donde viven especies carismáticas como el cetáceo Phocoena sinus 

(Brownell 1983; Hohn et al. 1996; Rojas-Bracho et al. 2006; García-Gómez y Chávez-

Nungaray 2017; Taylor et al. 2017) o de interés comercial como el pez Totoaba macdonaldi 

(Cisneros-Mata et al. 1994; Cisneros-Mata 1997; Lercari y Chávez 2007) ambos en peligro 

de extinción. 

Los conflictos que surgieron con la pesca ilegal y las medidas de protección persuasiva 

(Bobadilla et al. 2011) podrían llevar a los usuarios a evitar el diseño de más ANP, por lo que 

se deben desarrollar herramientas de manejo alternativas (tabla 7). 

VI.IV.III.I Áreas Marinas Protegidas 
Los modelos de ANP utilizados en ambientes marinos no han sido idóneos para la protección 

de recursos (Agardy 1999), porque el diseño de Áreas Marinas Protegidas (AMP) requiere 

de aspectos que consideren la singularidad de sus ecosistemas, dentro de un medio 

acuático, donde sus procesos difieren de los terrestres (Carr et al. 2003).  

Un AMP se ubica en zonas marinas que con su cuerpo de agua, biodiversidad, características 

históricas y culturales, es considerada para protección (Kelleher y Kenchington 1990, 

McLeod et al. 2009). Puede ser una herramienta de conservación eficiente si representa 

todas las áreas biogeográficas (Boersma y Parrish 1999, Airamé et al. 2003, Benedetti-

Cecchi et al. 2003), donde se necesita considerar su conservación en una escala fina 

(especies y poblaciones), una gruesa (comunidades, hábitats, ecosistemas y paisajes) 

(Schwartz 1999) y en una escala de tiempo de conservación (Halpern y Warner 2002). 

La razón de establecer AMP fue la conservación de ecosistemas o de especies conspicuas o 

amenazadas y no de procesos ecológicos esenciales que garanticen el funcionamiento de 

los ecosistemas marinos, por ende, fueron diseñadas para proteger hábitats y biodiversidad 

para conservar recursos pesqueros (Kelleher 1996; Agardy 1999; 2000; Dee-Boersma y 

Parrish 1999; Pauly et al. 2002; Roberts et al. 2005; Wood et al. 2008; Cullis-Suzuki y Pauly 

2010; Le Pape et al. 2014; Smith y Metaxas 2018), donde se promueve desde la exclusión 
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total de la pesca hasta la parcial, al eliminar la pesca de algunas zonas o regular el uso de 

artes de pesca (Roberts y Hawkins 2000; Sala et al. 2002; Aburto-Oropeza et al. 2011).  

El concepto de AMP no es reconocido en la legislación de México, sin embargo, lo usamos 

para referirnos a las ANP que protegen ecosistemas costeros y marinos como los arrecifales. 

Internacionalmente las AMP han sido sobrestimadas en el sentido de que no son áreas 

netamente de conservación, sino de manejo de recursos costeros y oceánicos (Sala et al. 

2018; Smith y Metaxas 2018).  

A finales del siglo XX ya se utilizaba hasta la tercera parte del total de la producción de los 

ecosistemas marinos del mundo (Ehrlich y Wilson 1991; Pauly y Christensen 1995; Pauly et 

al. 2002), lo que ha provocado que los niveles tróficos disminuyan (Pauly et al. 1998; 2002), 

amenazando la biodiversidad marina e interrumpiendo los procesos de los ecosistemas 

marinos, desde poblaciones de M. pyrifera (Dayton et al. 1998; Carr y Reed 2015) hasta 

arrecifes de coral (Roberts 1995). 

VI.IV.III.II. Áreas arrecifales protegidas 
En los últimos años se crearon AMP que incluyeron arrecifes de coral, sin embargo, su 

establecimiento raramente fue seguido por un buen manejo (Burke et al. 2002; Burke y 

Maidens 2004), lo que significa que el número de AMP y su cobertura pueden ser 

indicadores engañosos de efectiva conservación (Mora et al. 2006). A pesar de que cerca 

de 27% de los arrecifes coralinos en el mundo están en una AMP (Burke et al. 2011), sólo 

2% presenta condiciones adecuadas de acuerdo a sus atributos analizados (Mora et al. 

2006). 

A inicios del siglo XXI existían 660 AMP en el mundo que protegían arrecifes de coral 

(900,000 km2), entre ellas dos de las más grandes (Spalding et al. 2001): 

Papahānaumokuākea Marine National Monument (362,073 km2) y Australia’s Great Barrier 

Reef (334,400 km2). En México la de mayor superficie es el parque nacional Revillagigedo 

(148,088 km2).  

Sin embargo, muchas de las AMP sólo existen en papel, están mal administradas y tienen 

poco o nulo apoyo para su manejo. Se centran en los impactos directos sobre los arrecifes 

de coral, ignorando las fuentes contiguas de presiones antrópicas como la contaminación 

(Rogers 1990; Andréfouët et al. 2002; Fabricius 2005; Burke y Sugg 2006; Downs et al. 2011; 

Wear 2016) y sedimentación de zonas costeras adyacentes (Stender et al. 2014; Fabricius 

et al. 2014; 2016). 

En la actualidad, sólo 3.6% de los océanos del mundo está considerado en AMP y sólo el 2% 

son reservas marinas, las únicas que consiguen el objetivo de conservar la biodiversidad 

sobre demás AMP de papel o AMP que no son más que líneas sobre mapas (Sala et al. 2018). 

En 2006, se estimaron 527,072 km2 de arrecifes de coral en el mundo de los que se 

protegían 98,650 km2 (18.7%) en 980 AMP (Mora et al. 2006), sin embargo, el último cálculo 
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de superficie arrecifal coralina fue de 321,345 km2 (Birkeland 2015) y se estimó que hay 

2,679 AMP que protegen 27% de arrecifes coralinos en 108 países (Burke et al. 2011), sin 

embargo, al menos 30% de los arrecifes deberían estar en reservas marinas para garantizar 

su protección en el tiempo y el rendimiento máximo sostenible de recursos aprovechados 

(Hughes et al. 2003). 

VI.IV.III.III. Reservas marinas 
Se reconoce como reserva marina las áreas totalmente protegidas donde usos como la 

pesca, minería, extracción de hidrocarburos o cualquier actividad extractiva o destructiva 

están prohibidas (Allison et al. 1998; Halpern y Warner 2002; Gell y Roberts 2003; 

Lubchenco et al. 2003; Russ y Alcalá 2003; 2004; Roberts et al. 2005; Lubchenco et al. 2011; 

Sala y Giakoumi 2017), por ende las AMP al ser herramientas de manejo de recursos o 

demás usos antrópicos, deberían llamarse Áreas de Manejo Marinas porque la gestión de 

recursos no permite la recuperación de ecosistemas ni la conservación de su biodiversidad 

(Sala et al. 2018) 

Una de las principales soluciones a la presión ejercida sobre los recursos marinos, es limitar 

su extracción para reducir su mortalidad, lograr mayores tallas e incrementar su abundancia 

(Palumbi 2004; Sale et al. 2005). Las poblaciones son influenciadas por el movimiento de 

sus organismos que puede exponer a juveniles y adultos fuera de los límites arrecifales 

(Kramer y Chapman 1999) y favorecer la llegada de nuevos reclutas (Palumbi 2004, Shanks 

et al. 2003). 

Las reservas marinas (zonas no extractivas) son consideradas una herramienta robusta de 

conservación y manejo sustentable a nivel mundial (Green et al. 2013), que incrementan la 

abundancia y talla de especies de importancia para la pesca comercial y deportivo-

recreativa (Harasti et al. 2018). Esta abundancia provoca un derrame de peces desde la 

reserva (Russ et al. 2008; Planes et al. 2009; Williams et al. 2009; Christie et al. 2010), donde 

los pescadores optan por pescar.  

Además, cuando un área se cierra a la pesca, acumulará peces de mayor talla que se 

convertirán en atracciones turísticas desconocidas y escasas, cotizadas en el buceo 

deportivo (Roberts y Hawkins 2000; Spalding et al. 2001; Barker y Roberts 2004), por lo que 

podría considerarse desde diversas perspectivas el valor de los peces vivos.  

México cuenta con un esquema legal para la implementación de este tipo de zonas, ya sea 

por la zona núcleo de un ANP o una zona de refugio pesquero basada en acuerdos 

comunitarios (Suárez-Castillo et al. 2014). 

Existen reservas marinas que son en parte inefectivas e insuficientes para la protección de 

la diversidad coralina arrecifal (Mora et al. 2006), sin embargo, existe un interés emergente 

de los manejadores de recursos, políticos y académicos por el potencial de las reservas de 

ecosistemas marinos y costeros para la conservación de la biodiversidad marina y su 

contribución en el manejo de pesquerías (Carr et al. 2003). 
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La mayoría de estrategias desarrolladas para la selección de AMP, combinan criterios 

sociales, económicos y biológicos pero no señalan como priorizar entre ellos (Roberts et al. 

2003a; 2003b), ni la extensión idónea para su conservación (Halpern 2003; Chape et al. 

2005). Por otro lado, se ha aplicado la teoría de biogeografía de islas (MacArthur y Wilson 

1967) a los problemas del diseño de reservas (Haas 1995).  

Después de una polémica disertación internacional (Diamond 1975; Simberloff y Abele 

1976; 1982), se ha concluido que se requieren AMP de todos tamaños. Se necesitan de 

mayor tamaño para garantizar la movilidad de las especies que tienen ámbitos hogareños 

amplios (Lewis et al. 2017; O’Leary et al. 2018), pero pequeñas para las especies cuyo 

tamaño y desplazamiento es muy restringido (Roberts 2000). Por ejemplo, Halpern (2003) 

analizó 89 reservas de diferentes tamaños y demostró que en todos los casos incrementó 

la abundancia, biomasa, talla y diversidad de las especies protegidas.  

Reservas de mayor tamaño pueden proteger más especies que las pequeñas (Schwartz 

1999; Roberts et al. 2001). Un ejemplo de esto lo vemos en una reserva de la isla caribeña 

de Santa Lucía de 2.6 ha, que perdió un tercio de la biomasa de peces por pesca ilegal 

(Roberts y Hawkins 2000), empero, en Cape Rodney-Okakari Point, Nueva Zelanda de 518 

ha, la densidad de poblaciones de Pagrus auratus incrementó hasta 39.2 veces (Willis et al. 

2000). 

Pese a esto, no existe una guía que indique el tamaño idóneo de reservas, porque en cada 

ecosistema su biodiversidad, hábitats, procesos, usos y presiones son particulares y 

peculiares, y se necesitan de tamaño “considerable” para garantizar la movilidad de 

especies (Bohnsack y Ault 1996, Soulé y Sanjayan 1998, Chape et al. 2005, Barrett et al. 

2007, Hays et al. 2014).  

Por ejemplo, Ballantine (1997) propuso una protección de 10% de todos los hábitats 

marinos de Nueva Zelandia y explicó que la clave es no pescar en todas partes, algunas áreas 

deben reservarse de la explotación, sin embargo, aceptó que esta cifra fue una invitación 

ética en favor de la conservación y no obtenida con argumentos científicos. 

Por otro lado, Sladek-Nowlis y Roberts (1999), demostraron que la superficie idónea para 

una reserva dependerá de la intensidad de su explotación. Las reservas son efectivas 

cuando las especies son sometidas a una pesca excesiva, por ende, cuanto más aumenta la 

intensidad de la pesca, más grande deberá ser la reserva. Por ejemplo, en el Caribe en zonas 

de explotación intensiva, serían necesarias reservas de entre 75 y 80%, pero cuando la 

explotación es moderada, con 40% del área bastaría. Asimismo, Sladek-Nowlis (2000) 

modelizó los efectos de reservas en capturas moderadas de Haemulon plumieri, donde las 

capturas alcanzaron su máximo nivel con reservas que cubrían 30% del área. 

Para el caso del Strongylocentrotus franciscanus en California, Quinn et al. (1993) simularon 

los efectos de las reservas para el tamaño de sus poblaciones y capturas en áreas sin 

protección, que alcanzaron su máximo con 50% de protección del área, resultado que se 
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dio por la distribución de las reservas en relación con su distancia de dispersión, porque las 

reservas se encontraban lejos para que las crías se desplazaran de una a otra. Por su parte 

Botsford et al. (1999), encontraron que la fracción del área de protección fluctuaría entre 8 

y 33%. 

La dispersión de una especie es importante para la persistencia y recolonización de sus 

poblaciones, sin embargo, es una de las características que menos se comprende en la 

mayoría de los organismos (Haas 1995). 

Hay otros casos donde su establecimiento y tamaño es determinado por cuestiones 

políticas (Ogden 1997) y preocupaciones humanas, como la presión demográfica, la 

presencia de puertos, canales de navegación, sitios de desecho y zonas petroleras (Roberts 

et al. 2001), como pudiesen ser los casos en México del Parque Nacional (PN) Costa 

Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc (DOF 1996a) y el Área de Protección 

de Flora y Fauna (APFF) Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan (DOF 2009), y como fue evidente al 

modificarse el polígono de protección del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano 

(DOF 2012a; Valadez-Rocha y Ortiz-Lozano 2013; Ortiz-Lozano et al. 2015). 

Por el contrario, la cercanía o lejanía de las reservas marinas a la costa y sus impactos 

antrópicos, está determinada por las características geológicas y ambientales que 

determinan la distribución natural de los ecosistemas arrecifales.  

La modificación costera causa daños a los ecosistemas arrecifales contiguos y a pesar de 

que se creía que los arrecifes alejados estaban exentos de impactos (Wilkinson 2000; 

Wilkinson et al. 2009), sus efectos alcanzan hasta las zonas más remotas y prístinas (Lavers 

y Bond 2017), como los arrecifes remotos del Pacífico que son utilizados para pruebas 

nucleares, prácticas militares y como tiraderos de desechos (Spalding et al. 2001). 

La ausencia de planeación urbana y de desarrollos turísticos se puede observar en la 

degradación de los arrecifes coralinos de Veracruz y Tuxpan (de la Maza y Bernardez 2004). 

Globalmente, Cinner et al. (2018) encontraron que la biomasa de peces en las reservas 

lejanas a los impactos antrópicos es mayor que en las cercanas a la costa con impactos 

constantes, donde la probabilidad de encontrar depredadores tope es mínima.  

Las reservas cercanas a los impactos antrópicos pueden conservar la biomasa de peces, 

pero no soportar sus funciones o procesos ecosistémicos (Cinner et al. 2018). Suchley y 

Álvarez-Filip (2018) identificaron que las actividades antrópicas limitan la efectividad de 

protección de las AMP, porque la cobertura de coral se relacionó positivamente con las 

AMP.  

Las AMP son heterogéneas y complejas por sus hábitats con importancia para la vida y 

supervivencia de sus especies (Appeldoorn et al. 1997). Por ende, la manera más simple de 

proteger la biodiversidad es considerar la mayor cantidad de hábitats, que incrementa su 

valor al elevar el número de especies protegidas (Roberts et al. 2001), es decir, la cantidad 
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de hábitats incrementa el valor del AMP porque eleva el número de poblaciones de especies 

protegidas (Alonso et al. 2007). 

De acuerdo con la base mundial de áreas protegidas de protected planet, las 15,324 áreas 

marinas protegidas cubren cerca 7.26% del océano con una superficie de 26,302,971 km2 

(UNEP-WCMC 2018). 

Aunque las AMP son una gran oportunidad para la conservación de la biodiversidad, su 

implementación acelerada obedece a cuestiones oportunistas de una planificación 

sistemática de conservación gubernamental (Pressey y Bottrill 2008, Magris y Pressey 

2018), por ello se tienen que desarrollar medidas de evaluación que identifiquen su éxito o 

fracaso, al considerar objetivos y datos ecológicos, sociales y económicos (Giakoumi et al. 

2018), para que dejen de ser consideradas como herramienta rápida de conservación (Vila-

Nova et al. 2014). 

La riqueza de especies es un objetivo de conservación para proteger la biodiversidad, donde 

se prioriza a los hábitats con mayor riqueza para su potencial protección (Pressey et al. 

1993). Además, al considerar que los ambientes morfológicamente heterogéneos 

mantienen comunidades biológicas más diversas (McClain y Barry 2010; Kovalenko et al. 

2012), la evaluación de la relación entre la heterogeneidad y la biodiversidad tiene ventajas 

prácticas para el diseño de AMP o sus redes de manejo (Roberts et al. 2003a; 2003b; Torres-

Moye et al. 2013).  

Para considerar una mejor protección a la biodiversidad y sus hábitats marinos, México 

debe fortalecer su sistema de ANP con una red de manejo que funcione como su principal 

apoyo (Aburto-Oropeza y López-Sagástegui 2006). Las ANP serán más eficaces cuando 

pertenezcan a una red y funcionarán mejor cuando las reservas estén suficientemente cerca 

para permitir la interacción de las poblaciones (Roberts y Hawkins 2000). 

A pesar de demostrar la importancia de su conectividad funcional (Ortiz-Lozano et al. 2009a; 

2013), en México no existen redes de AMP, sin embargo, identificar sitios prioritarios de 

conservación y establecer redes son cruciales para la protección de ecosistemas arrecifales 

(López-Pérez y López-García 2008). 

Por ejemplo, el objetivo de representar a los ecosistemas arrecifales y sus hábitats, parte 

del reconocimiento de la importancia del diseño de redes como un sistema jerárquico de 

conservación (Day y Roff 2000), donde la identidad de cada uno de los arrecifes y su 

combinación de hábitats, permiten proteger los requerimientos biológicos de muchas 

especies explotadas o inexploradas (Alonso et al. 2007). 

VI.IV.III.IV. Redes de Áreas Marinas Protegidas 
El estudio de AMP va en aumento y se ha propuesto la creación de redes de AMP (RAMP), 

que consideren una interacción entre AMP donde se privilegie la migración, dispersión o 

intercambio de especies entre reservas, lo que permitiría mantener la conexión entre 
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poblaciones a nivel regional (CARICOMP 1997; Day y Roff 2000; Roberts et al. 2001; Sala et 

al. 2002; Gladstone et al. 2003; Moffett y Sarkar 2006; CMAP-UICN 2007; IUCN-WCPA 2008; 

UNEP-WCMC 2008; Cullis-Suzuki y Pauly 2010; Gaines et al. 2010; Edgar et al. 2011; 

Giakoumi et al. 2011; Fox et al. 2013; Rees et al. 2014; Arafeh-Dalmau et al. 2017; Chollett 

et al. 2017). 

En el manejo de AMP se identifica con el concepto de RAMP al grupo de AMP donde las 

especies (larvas, juveniles o adultos) se desplazan de un área a otra, por lo que se busca 

mantener comunicación entre comunidades en una escala regional, donde las especies 

pueden quedar en zonas sin protección, con lo que se favorece la pesquería sin afectar las 

demás poblaciones (Roberts et al. 2001; Álvarez-Filip 2007; McCook et al. 2009). 

Las RAMP se refieren a la composición de elementos estructurales a nivel de paisaje, 

usualmente designados para favorecer la conservación de la biodiversidad, pero que en 

realidad se enfocan en las necesidades de las especies cuyos hábitats se visualizan en la 

escala de paisaje (Jongman et al. 2004; Boitani et al. 2007). Recientemente el concepto se 

ha ampliado para incluir las redes de conexiones para muchas funciones como las 

ecológicas, sociales, políticas y culturales, para adaptar una visión más holística del uso y 

conservación de la biodiversidad (Bennett 2004). 

La RAMP opera conjunta y sinérgicamente a diferentes escalas espaciales (Roberts et al. 

2001), como herramientas de conservación de ecosistemas costeros y marinos con un 

tamaño considerable para que aminore los cambios globales y conserve su biodiversidad y 

servicios ecosistémicos (Halpern y Warner 2002; McLeod et al. 2009). 

En algunos casos, su diseño e implementación ha sido descuidado, ha tenido deficiente 

aplicación de la ley o errores de evaluación que dan una evidencia equívoca o contradictoria 

de su efectividad (Carr 2000), por lo que sus dimensiones y estructura recae en un buen 

conocimiento de la proporción de las poblaciones y su capacidad de dispersión (Kritzer y 

Sale 2004). 

Conocer los procesos de conectividad de las AMP es imprescindible para el manejo de su 

biodiversidad y sus recursos (Ogden 1997; Roberts 1997; Andréfouët et al. 2002; Chollett et 

al. 2017). Definir la escala de conectividad entre poblaciones y los factores que la conducen, 

es esencial para entender su dinámica poblacional, estructura genética y biogeografía de 

especies (Cowen et al. 2006; 2007) dentro de la escala espacial que incremente su 

conservación (Schwartz 1999; Olds et al. 2016).  

Una de las grandes limitantes para su éxito, recae en la base de la teoría de biogeografía de 

islas de MacArthur y Wilson (1967). Los polígonos de protección del AMP aísla a los 

ecosistemas de su entorno al no considerar los procesos de conectividad con demás 

ecosistemas, es decir, se genera una percepción errónea donde los polígonos de protección 

equivalen a barreras físicas, lo que las convierte en islas de hábitats (Pickett y Thompson 

1978).  
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El diseño de RAMP requiere considerar criterios que privilegien los procesos de conectividad 

por medio de patrones oceánicos, dispersión de especies, agregaciones reproductivas, 

amenazas naturales y presiones antrópicas (Le Corre et al. 2012), así como contemplar las 

fluctuaciones en la distribución de especies consecuencia del estrés térmico por fenómenos 

como el Niño, la Niña y cambio climático (Cowen et al. 2006).  

La conectividad se puede definir como una propiedad que hace posible el flujo de materia, 

energía y organismos, entre ecosistemas (Martínez-Alandi et al. 2009), que nos indica en 

qué medida las poblaciones están comunicadas y funcionan como una unidad para 

favorecer flujos de especies (Taylor et al. 1993; Martínez-Alandi et al. 2009). Por ende, la 

conectividad es la conexión funcional del hábitat, que resulta en una conexión estructural 

consecuencia de la habilidad de las especies para desplazarse entre ecosistemas (With et 

al. 1997). 

Se traduce en un incremento local producto del intercambio de organismos entre 

poblaciones, donde baja la tasa de extinción y sube la de colonización que favorece 

movimientos de fauna y flora (Martínez-Alandi et al. 2009), por lo que la tasa de extinción 

disminuye en un hábitat en buen estado o tamaño y la recolonización aumenta con ayuda 

de corredores y/o redes (Forman 1995). 

Las RAMP deben integrar el concepto de corredor e indicar cómo responden los flujos 

ecológicos a la estructura del ecosistema (Beier y Noss 1998), lo que dependerá de los 

aspectos estructurales y funcionales, relacionados con las características del flujo ecológico 

y de la movilidad de especies (Taylor et al. 1993; Beier y Noss 1998). 

Los corredores pueden considerarse como un tipo de hábitat que atraviesa el ecosistema 

con funciones de conexión biológica (organismos: Haas 1995) y ecológica (procesos 

ecológicos: Tewksbury et al. 2002), por lo que atenúan los efectos de la fragmentación al 

permitir el flujo de organismos y procesos entre hábitats (Haddad y Tewksbury 2006; 

Herrera 2011). 

En algunas ANP terrestres existen corredores biológicos (Forman 1995; Tewksbury et al. 

2002) dirigidos a la migración de especies por perturbaciones como el cambio climático 

(Carr et al. 2003). En el mar las especies pelágicas se dispersan libremente y los corredores 

son importantes para especies bentónicas sensibles a la fragmentación (Acosta 1999). 

Los corredores marinos se basan en el patrón de corrientes y su influencia sobre la 

dispersión de larvas (Planes et al. 2000; 2009), de especies sésiles y demás especies con 

poca distancia de dispersión (metros o pocos kilómetros), como tunicados, esponjas, algas, 

corales, gasterópodos, anfípodos y algunos peces (Roberts y Hawkins 1999; Roberts et al. 

2001; Moffitt et al. 2009). 

Los corredores son trascendentes si se considera que el 90% de las especies marinas 

(246,000 especies) son bentónicas (May 1988; 1994; Reaka-Kudla 1997), por lo que no 
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deben considerarse los corredores como caminos lineales que conectan dos espacios 

(Forman 1995; Martínez-Alandi et al. 2009), si no como espacios continuos que permiten el 

movimiento de especies entre ecosistemas, que además de incrementar las poblaciones 

permiten su variabilidad genética (Cowen et al. 2006; 2007) 

La conectividad estructural se centra en la continuidad física o contigüidad espacial entre 

ecosistemas, pero no con base en una especie o proceso concreto, porque la conectividad 

funcional, adiciona una complejidad por el número de especies y procesos presentes en 

determinados ecosistemas (Taylor et al. 1993; Caldwell y Gergel 2013), sin embargo, cuando 

la conservación se centra en una sola especie es posible incidir en la abundancia de demás 

especies (Olds et al. 2014).  

Reconocer los caminos físicos entre ecosistemas marinos a través de flujos oceanográficos 

es esencial para determinar los procesos ecológicos de dispersión larval, retención, 

reclutamiento y productividad (Cowen et al. 2006; Cowen y Spounagle 2009; Soto et al. 

2009). Asimismo, se debe considerar la presencia y los medios por los que el agua de ríos 

con contaminantes, sedimentos y nutrientes terrígenos llegan a los ecosistemas marinos, 

ocasionando impactos negativos (Rogers 1990; Andréfouët et al. 2002; Burke y Sugg 2006; 

Fabricius et al. 2014; 2016). 

Todos los ecosistemas en un paisaje dado están interrelacionados acentuadamente con el 

movimiento o flujo de objetos, pero paulatinamente por interacciones de especies entre 

ecosistemas del mismo tipo (Forman 1995), donde las reservas marinas facilitan el aumento 

de la diversidad (Roberts y Hawkins 2000) y los esfuerzos para explicar la conectividad 

funcional de peces entre ecosistemas costeros y marinos, son la base para considerar redes.  

Por ejemplo, Planes et al. (2009), mostraron la importancia de una red de cuatro AMP en 

bahía de Kimbe, Papua Nueva Guinea, al medir la conectividad de las poblaciones de peces 

Amphiprion percula a través de su dispersión larvaria por medio de análisis de ADN, donde 

encontraron que los peces se dispersaron hasta 35 km dentro de la bahía y concluyeron que 

la RAMP funcionó para sostener las poblaciones residentes.  

Williams et al. (2009), por medio de censos visuales y datos pesqueros, investigaron las 

poblaciones de Zebrasoma flavescens en 23 sitios de nueve refugios pesqueros cerrados a 

la pesca desde 1999, 27.8% de la costa oeste de Kohala-Kona, Hawái. Para 2007 encontraron 

que las reservas tenían cinco veces la densidad de peces, 48% más que las áreas sin 

protección, pero observaron que esta densidad se distribuía también afuera de las reservas.  

En los mismos refugios y con la misma especie (Zebrasoma flavescens), pero con análisis de 

ADN, Christie et al. (2010) observaron una dispersión larval exitosa de 15 a 184 km, no solo 

entre las AMP sino también fuera de ellas en sitios sin protección. 

Además de las interacciones de especies entre ecosistemas del mismo tipo (Forman 1995), 

se ha demostrado la importancia de la presencia de demás ecosistemas costeros como 
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manglares y pastos marinos, que en conjunto con los arrecifes de coral funcionan como 

zonas de crianza de algunas especies de peces que se distribuyen ampliamente entre los 

tres ecosistemas (Wallace et al. 1984; Nagelkerken et al. 2000a; Talbot y Wilkinson 2001; 

Mumby et al. 2004; Wilkinson et al. 2009). 

Las investigaciones realizadas sobre la interacción entre ecosistemas costeros tropicales 

perpendiculares a la costa (arrecifes de coral – pastos marinos – manglares), han sido bien 

estructuradas por Nagelkerken et al. (2000a; 2000b), Mumby (2006), Mumby y Hastings 

(2008), Böstrom et al. (2011), Berkström et al. (2012), McMahon et al. (2012), Olds et al. 

(2012) y Guannel et al. (2016).  

Sin embargo, existe un interés emergente por la posible relación que existe entre 

ecosistemas arrecifales paralelos a la costa (Rocha et al. 2003; Ryan et al. 2003; Sáenz-

Arroyo et al. 2005; Guzman et al. 2008; Almany et al. 2009; Heyman 2011; Ortiz-Lozano et 

al. 2013; Pendoley et al. 2014; Granados-Barba et al. 2015; Ortiz-Lozano et al. 2018a; 

2018b), incluso más allá de fronteras políticas (Szekely 1992; Etnoyer et al. 2004; Almada-

Villela et al. 2003; Arafeh-Dalmau et al. 2017) y sus convenientes estrategias de manejo 

(Mumby y Steneck 2008; Sanchirico y Mumby 2009; Pendoley et al. 2014). 

La inmensidad de conexiones biológicas y sociales en la zona costera requiere de un manejo 

incluyente, cuando se reconoce, los manejadores de AMP pueden trabajar hacia la 

conservación integral de los ecosistemas por medio de RAMP (Agardy 1999). Las redes son 

apropiadas para abordar cuestiones espaciales de conectividad, heterogeneidad del hábitat 

y disposición espacial, lo que en conjunto contribuye a la resiliencia de los ecosistemas 

(Ortiz-Lozano et al. 2013). 

En la actualidad, los manejadores enfrentan amenazas como la sobrepesca (Jackson et al. 

2001; Pauly et al. 2002; 2003), la destrucción de ambientes por artes de pesca (Jennings y 

Kaiser 1998; Dayton et al. 1995; 2009), contaminación (Lavers y Bond 2017; Mearns et al. 

2017) y desarrollo costero (Stender et al. 2014; Wear 2016), pero además deben orientar 

sus acciones a los impactos del cambio climático (Hoegh-Guldberg 1999; Hoegh-Guldberg y 

Fine 2004; Vázquez-Botello et al. 2011; Duarte et al. 2018; Hughes et al. 2018), que pueden 

afectar irreversiblemente los ecosistemas marinos con el incremento de la temperatura, del 

nivel del mar y la acidificación del océano (McLeod et al. 2009). 

En este sentido, el valor de implementar una RAMP frente al déficit económico actual 

resalta una de las condiciones más vulnerables para establecer una red efectiva (Mora 

2012). Indudablemente, el costo para conservar los ecosistemas marinos es alto, una RAMP 

que cubra entre el 20 y 30% de los mares tendría un costo de entre 5 y 19 billones de dólares 

anuales (Balmford et al. 2004).  

En México, a pesar de conocer y demostrar la importancia de su conectividad funcional 

(Ortiz-Lozano et al. 2009a; 2013) no existen RAMP.  
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El golfo de California es reconocido mundialmente por su riqueza biológica, su número de 

endemismos y su belleza paisajística (Enríquez-Andrade et al. 2005; Aburto-Oropeza y 

López-Sagástegui 2006; Lluch-Cota et al. 2007). Es el único mar del planeta que pertenece 

a un solo país (Sherman 1991; Escofet 2004a; 2004b; Escofet y Espejel 2004; Rosete-Verges 

et al. 2016) y es considerado uno de los cinco ecosistemas marinos con mayor productividad 

y biodiversidad en el mundo (Roberts et al. 2002; Aburto-Oropeza y López-Sagástegui 2006; 

Wilkinson et al. 2009). 

En el norte del golfo de California, la pesca ribereña y deportivo-recreativa se realiza en los 

arrecifes rocosos de Baja California y Sonora en las inmediaciones de sus 45 islas e islotes 

(INEGI 2017). Es reconocido a nivel mundial como área prioritaria para la conservación de 

la biodiversidad marina, impactada por la sobrepesca y cambio climático (Lluch-Cota et al. 

2007; Suárez-Castillo et al. 2014). 

En el 2002, se presentó un diseño para una RAMP que consideró, entre otros ecosistemas, 

el 100% de superficie rocosa con comunidades coralinas y 44% de arrecifes rocosos para 

proteger la biodiversidad, los procesos ecológicos (agregación reproductiva, reclutamiento 

y conectividad larval) y los factores socioeconómicos (manejo pesquero) en el golfo de 

California (Sala et al. 2002).  

Se utilizó información ecológica y de biodiversidad de zonas rocosas (arrecifes coralinos y 

rocosos) y hábitats importantes (manglares, mantos de rodolitos y algas) para proteger 20% 

de hábitats representativos y 100% de los considerados raros. Se buscó proteger zonas con 

fuentes de larvas, zonas de crianza de especies y áreas con mayor riqueza. Se seleccionaron 

las zonas donde se cumplieran los objetivos de conservación con el número mínimo de AMP 

y donde la conectividad no se rompiera. Se llegó a dos propuestas: 1) una RAMP en la que 

se privilegia la protección con base en factores biológicos; y 2) una RAMP donde el conflicto 

social se minimiza porque el traslape entre reservas y zonas de pesca fue reducido (Aburto-

Oropeza y López-Sagástegui 2006). 

Además, organizaciones internacionales como la World Wildlife Fun y The Nature 

Conservancy buscaron diseñar y establecer una RAMP, con herramientas espaciales de 

conservación no exclusivas a AMP, en un marco de manejo con enfoque ecosistémico para 

asegurar la conectividad demográfica (Rodríguez-Valencia 2007). 

En 2013 Álvarez-Romero et al. diseñaron un proyecto de planeación para una red de 

reservas marinas para la región de las grandes islas, con el objeto de conservar la 

biodiversidad y promover el uso sostenible de los recursos marinos. Concluyeron que la 

extensión del área y la compleja situación socioeconómicas son factores que deben 

considerarse al implementar las reservas. 

En 2014 Suárez-Castillo et al. propusieron un diseño de una red de reservas marinas para 

los arrecifes costeros encabezada por la sociedad civil organizada en ONGs, instancias 

financiadoras y el sector académico nacional e internacional, cuyo principal objetivo fue la 
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protección de especies de invertebrados y peces arrecifales, con énfasis en especies 

amenazadas y comerciales, así como en sus hábitats donde se desarrollan. 

Su diseño contempló los posibles efectos del cambio climático en sus procesos y su 

conectividad ecológica, donde se identificaron las zonas mejor aceptadas socialmente por 

las comunidades, con base en el conocimiento local de sus pescadores, con lo que se espera 

que se: 1) asegure su conservación y manejo, 2) restrinjan las actividades pesqueras y de 

extracción, 3) restauren los sitios mermados por la pesca, así como los sitios identificados 

con alta diversidad y productividad pesquera, 4) facilite su implementación, negociación y 

cumplimiento con los actores involucrados y 5) promueva la provisión de beneficios 

económicos, en términos pesqueros (Suárez-Castillo et al. 2014). 

Internacionalmente, de acuerdo con Torres-Orozco et al. (2015), existen tres programas de 

cooperación entre ANP transnacionales, que buscan conservar la biodiversidad y promover 

el manejo sustentable de sus recursos: 1) Red de Áreas Marinas Protegidas de América del 

Norte, 2) Corredor Biológico Mesoamericano y 3) Sistema Arrecifal Mesoamericano. 

La iniciativa del Sistema Arrecifal Mesoamericano incluye las AMP de Belice, Guatemala, 

Honduras y México para restaurar, proteger y conservar la segunda barrera arrecifal más 

grande del mundo (Kramer y Kramer 2002; Agudelo 2007; Chollett et al. 2017), con lo que 

se busca: 1) fortalecer las AMP, 2) implementar un sistema de monitorización e información 

ambiental, 3) promover el manejo sustentable de los recursos por los sectores pesquero y 

turístico, 4) aumentar la capacidad de personal e infraestructura para el manejo ambiental 

y 5) mejorar y coordinar políticas nacionales dirigidas a conservar y usar sustentablemente 

el ecosistema marino (López-Gálvez 2007). 

Existe la propuesta de un corredor ecológico marino compuesto por tres sistemas 

arrecifales seriamente amenazados del suroeste del golfo de México, con base en su 

representación biogeográfica y heterogeneidad de hábitats, lo que lo convierte en el primer 

antecedente serio para el establecimiento de una RAMP en México (Ortiz-Lozano et al. 

2013; Granados-Barba et al. 2015). 

Asimismo, existe un creciente interés por redes entre ecosistemas que consideran bosques 

de M. pyrifera (Airamé et al. 2003; Davis 2005; Fox et al. 2013; Gleason et al. 2010; 2013; 

Kirlin et al. 2013; Saarman et al. 2013; White et al. 2013; Carr y Reed 2015) que incluso 

trasciende fronteras políticas (Etnoyer et al. 2004; Arafeh-Dalmau et al. 2017), derivado de 

la pérdida y disminución de sus recursos (Pearse y Hines 1987; Lafferty y Kuris 1993; Altstatt 

et al. 1996; Kalvass y Hendrix 1997; Hamm y Burton 2000; Konstantin et al. 2000; Lafferty y 

Kushner 2000; Davis 2005). 

Las RAMP pueden ser una medida efectiva y emergente para restaurar y conservar la 

biodiversidad que sostiene los procesos de los ecosistemas y sus servicios ecosistémicos. Se 

ha evidenciado que a través del tiempo, el incremento en la abundancia y densidad de peces 

aumenta el reclutamiento y derrame de especies fuera de la red (Russ et al. 2008; Planes et 
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al. 2009; Williams et al. 2009; Christie et al. 2010), aunque también éstos incrementos se 

pueden dar sólo fuera de la misma (Coleman et al. 2013). 

Empero, en términos generales existe poco conocimiento sobre sus procesos biológicos, 

como la biología de la especie, la ecología larval y dispersión de la mayoría de especies 

comerciales (Sale y Kritzer 2003; Palumbi 2003). 

VI.IV.IV. Programas de manejo  

Los esquemas de zonificación son el primer paso para crear programas de manejo 

consistentes con los objetivos de un ANP (Ortiz-Lozano et al. 2009b). Por ende, el programa 

de manejo es un documento utilizado en el manejo de ANP, con el fin de ordenar 

detalladamente sus zonas núcleo y de amortiguamiento (DOF 1988). 

Cada ANP requiere de su propio programa de manejo, que detalle y especifique cómo 

logrará una administración y vigilancia efectiva de los recursos económicos, humanos y 

técnicos para poder cumplir con sus objetivos ambientales, sociales y hasta económicos 

(Chape et al. 2005). 

De acuerdo con la LGEEPA, la SEMARNAT es la encargada de su elaboración, publicación e 

implementación al año de cumplirse el decreto del ANP (DOF 1988), sin embargo, se 

presentan con un retraso promedio de once años (Rodríguez-Martínez 2008). 

El programa de manejo debe contener, entre otras cosas, la descripción detallada de sus 

características abióticas, bióticas, culturales y sociales; los objetivos específicos del ANP, las 

acciones (investigación, educación, protección, vigilancia, aprovechamiento) a realizarse a 

corto, mediano y largo plazo; y las reglas de carácter administrativo y jurídico (DOF 1988). 

El programa de manejo es el documento rector de las ANP, mientras no se publique o no se 

aplique diligente y responsablemente, las ANP serán indicadores de compromisos políticos 

y oportunismo gubernamental (Pressey y Bottrill 2008; Torres-Orozco et al. 2015; Magris y 

Pressey 2018). 

Pese a que los programas de manejo cuentan con un inventario de especies, no cuentan 

con mapas que muestren su distribución o la de los ecosistemas. Es momento de dedicar 

tiempo y esfuerzo necesarios para generar este tipo de información ya que, al proporcionar 

una representación espacial de la información biológica y física, habrá un mejor 

entendimiento de las dinámicas que existen a nivel ecosistema (Aburto-Oropeza y López-

Sagástegui 2006). 

Los Programas de Manejo de ANP son imperfectos e imprecisos y no proporcionan 

estrategias claras para conciliar diferencias entre usuarios, actividades económicas y 

tomadores de decisiones (Alvarado et al. 2017). Aun así, los Programas de Manejo tienen el 

potencial de abordar problemas particulares de los arrecifes y focalizarlos como prioridades 
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de manejo. Por ejemplo, algunas ANP con arrecifes regulan el uso de corales (DOF 1996b; 

1996c; 2012) o sus estructuras arrecifales (DOF 1998a; 1998b; 2000f; 2005; 2009; 2017). 

En el caso de ANP costeras, el uso de esquemas de zonificación permite una gradual 

implementación de acciones con diferentes grados de protección, por ello la intensidad de 

uso y protección de cada zona debe ser con políticas y normas específicas dentro de un 

programa de manejo para sitios heterogéneos en zonas costeras (Ortiz-Lozano et al. 2009b). 

Aquí se asume que las ANP y sus Programas de Manejo se ocupan del manejo de arrecifes, 

sin embargo, se reconoce que las actividades fuera de los límites de ANP los amenazan 

(Ortiz-Lozano 2012) y los arrecifes no protegidos son el desafío urgente. En Revillagigedo se 

augura que su programa de manejo protegerá sus arrecifes coralinos y mantos de M. 

pyrifera. 

VI.IV.V. Propuestas comunitarias – Manejo participativo – Co-manejo – 

Manejo comunitario 

Si no existe protección “oficial” de un área, se puede crear un área protegida comunitaria a 

partir de esquemas de participación comunitaria (Uribe et al. 2010), que no solo apoya el 

fortalecimiento de tejidos sociales sino que modifica el paradigma tradicional de percepción 

negativa sobre parques y reservas entre pobladores y usuarios locales (Rivas-Toledo 2006). 

El manejo comunitario (cogestión, co-manejo, manejo conjuntos, manejo en colaboración, 

manejo mixto, manejo multipartito o manejo participativo), existe cuando dos o más 

actores sociales negocian, definen y garantizan una forma justa y equitativa de repartirse 

derechos y obligaciones en el manejo de un territorio o de determinados recursos naturales 

(Borrini-Feyerabend et al. 2001). 

El parque nacional Arrecife de Puerto Morelos (DOF 1998b) es uno de los ejemplos de 

conservación marina gracias a su comunidad organizada con un fuerte sentido de arraigo y 

sentido de pertenencia, así como a la asesoría y acercamiento de su comunidad científica 

presente en el área. Su establecimiento contó con la participación y consenso de líderes 

comunitarios, organizaciones no gubernamentales, académicos y gobierno (Rodríguez-

Martínez 2008; Torres-Orozco et al. 2015). 

En Quintana Roo, seis cooperativas pescan langosta de forma sustentable donde cada 

pescador colecta langosta viva, liberan individuos en edad reproductiva, individuos con 

hueva y juveniles. Etiquetan cada langosta de forma individual y la venden sin 

intermediarios en esquema de comercio justo. Los pescadores participan adicionalmente 

en actividades de investigación, conservación y recuperación de arrecifes (Álvarez 2015). 

Asimismo el manejo participativo promovió la pesca sostenible que garantizó el ingreso 

económico de los pescadores de la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Punta 

Abreojos S.C. de R. L. en Baja California Sur, quienes clasificaron 24 especies de interés 
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comercial en tres grupos de recursos: culturales, objetivo y complementarios (Cota-Nieto 

et al. 2018). 

El Parque Nacional Cabo Pulmo es ejemplar porque representa uno de los casos de éxito de 

restricción a la pesca incentivado por los pescadores (Sala et al. 2002) y su comunidad 

pesquera (Bobadilla-Jiménez et al. 2017), que al decretar 7,100 ha de protección y 2,500 ha 

de restricción pesquera en 1995 ocasionó que la biomasa de peces se haya recuperado en 

un 463% y de los depredadores tope en un 1,070% (Aburto-Oropeza et al. 2011). 

Éste podría ser un claro ejemplo de la iniciativa de Crecimiento Azul promovido por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus 

siglas en inglés), que la define como un enfoque balanceado para el manejo sostenible y 

socioeconómico de los recursos de océanos y costas dirigido a la pesquería y servicios 

ecosistémicos en beneficio social de comunidades costeras (FAO 2015). 

VI.IV.VI. Restauración arrecifal en México 

La restauración ecológica de un ecosistema arrecifal tiene como objetivo recuperar su 

funcionalidad y productividad para que vuelva a ofrecer bienes y servicios ecosistémicos, e 

incrementar su potencial de adaptación y resiliencia para promover la recuperación de 

especies de peces e invertebrados (Jaap 2000; Rinkevich 2000; Edwards y Gómez 2007; 

Rinkevich 2008; Edwards 2010; Johnson et al. 2011; Bruno 2014; Pizarro et al. 2014), ya que 

ésta última depende de la presencia de un rango de grupos funcionales como grandes peces 

herbívoros y depredadores (Mora et al. 2006). 

La presión sobre los arrecifes va a depender de su localización. En una evaluación mundial 

se señaló que el 19% de los arrecifes están degradados y 20% podría desaparecer (Wilkinson 

2008). 

Veracruz es pionero en restauración arrecifal desde 2007, gracias al programa de 

restauración de corales Acropora palmata en el arrecife Anegada de Adentro del SAV, 

(Nava-Martínez et al. 2015). 

Algunos corales masivos pueden construir pocos milímetros de su esqueleto por año. 

Empero, el crecimiento más rápido es de los corales ramificados que pueden crecer hasta 

150 mm por año o más (Spalding et al. 2001). Este es el caso de Acropora palmata, una 

especie formadora de arrecifes y una de las colonias más grandes del género Acropora en 

las crestas arrecifales del Atlántico mexicano (Johnson et al. 2011; Rodríguez-Martínez et 

al. 2014). El cumulo de sus esqueletos conforman la base de los arrecifes someros, cuya 

principal forma de reproducción asexual es por fragmentación de colonias, que le permite 

fijarse en demás sitios, colonizar espacios y formar nuevas estructuras arrecifales (Nava y 

García 2014). 

Por su importancia ecológica y derivado de sus usos y presiones antrópicas, está sujeta a 

protección especial de acuerdo con la lista de especies en riesgo de la NOM-059-
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SEMARNAT-2010 (DOF 2010) y en peligro crítico por la lista roja de la IUCN (Aronson et al. 

2008). 

En el SAV se planteó el primer programa con el establecimiento de viveros de coral para su 

trasplante en zonas impactadas, al definir zonas donadoras y sitios específicos de 

restauración. Hasta 2014 se contaba con más de 5,000 trasplantes de colonias en una 

hectárea de Anegada de Adentro (Nava y García 2014). 

Desde 2012, México forma parte de la Red de Restauración de arrecifes de coral del Sistema 

Arrecifal Mesoamericano que involucra a Belice, Guatemala y Honduras (García-Salgado 

2012; García-Salgado et al. 2014; Nava y García 2014). 

El SAM es considerado el equivalente marino del Corredor Biológico Mesoamericano que 

comprende Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México (Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán), Nicaragua y Panamá, pero limitado a los 

litorales de México a Honduras (Ardisson et al. 2011). 

El 5 de junio de 1997, los Presidentes de México, Guatemala, Honduras y el Primer Ministro 

de Belice, se reunieron en Tulum, Quintana Roo, donde firmaron la Declaración de Tulum, 

un acuerdo que promovió la conservación del SAM a través de su uso sostenible, y promovió 

el desarrollo de programas y proyectos de cooperación (Ardisson et al. 2011; Alvarez 2015). 

El 11 de julio de 2006, se ratificó la “Iniciativa de los Sistemas Arrecifales del Caribe 

Mesoamericano” en el marco de la Declaración de Tulum 

En 2012, se inició este programa en los parques nacionales Arrecife Alacranes, Arrecife de 

Puerto Morelos y Arrecifes de Xcalak, y en las reservas de la biosfera Banco Chinchorro y 

Arrecifes de Sian Ka’an (Nava y García 2014), donde buscan detener el deterioro crónico de 

los arrecifes de coral de Quintana Roo (McField y Richards-Kramer 2007; García-Salgado et 

al. 2008) con programas de financiamiento, que ayuden a identificar los sitios vulnerables 

más viables a ser restaurados.  

Se comenzó con actividades de capacitación, divulgación, retroalimentación, pláticas 

escolares, entre otras, que ayudaron en el diseño del proyecto de investigación y gestión. 

En el Caribe mexicano se ha involucrado a la Comunidad de Xcalak, la CONANP, las 

cooperativas pesqueras de Quintana Roo y prestadores de servicios locales. Se cuenta con 

el apoyo científico de la RSMAS-University of Miami y del financiamiento del FMCN, Summit 

Foundation, David y Lucile Packard Foundation, Fundación Claudia y Roberto Hernández a 

través de TNC, INECC-Banco Mundial, MEXICHEM, COBI, Oceanus A.C. SCUBAVER, Programa 

de Especies en Riesgo (PROCER), el Programa de Monitoreo Biológico de la reserva de la 

Biosfera Sian Ka’an, Contiki Travel, CauseCentric Productions y Fairmont Mayakobá (Nava y 

García 2014). 
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El programa cuenta con 35 viveros de estabilización (Veracruz, Alacranes, Xcalak, Puerto 

Morelos, Banco Chinchorro, Sian Ka’an, Tulum, Akumal, Mayakoba), con capacidad para 

2,500 colonias de coral al año, sin embargo, en 2017 se lograron 9,553 trasplantes. Este 

programa de restauración puede replicarse en demás países y ha sido seleccionado como 

programa piloto de las actividades del Proyecto de Adaptación de Humedales Costeros ante 

los impactos del cambio climático (INECC-Banco Mundial). Además se ha implementado una 

iniciativa de adopción de corales, viveros o arrecifes enteros, que favorece la 

sustentabilidad del programa y promueve la participación de la sociedad civil (Nava y García 

2014). 

En el Pacífico, derivado del impacto del huracán Odile (2014) y del fenómeno de ENOS 

(2015) hubo un deterioro de la cobertura coralina en los arrecifes del sur del golfo de 

California, principalmente en Cabo Pulmo, por lo que desde agosto de 2017 y hasta agosto 

de 2018, autoridades (CONANP) y académicos (UABCS), buscan restaurar cerca de 800 

colonias coralinas del género Pocillopora entre Cabo Pulmo e Isla Espíritu Santo. Hasta 

ahora se han restaurado alrededor de 200 fragmentos de coral en Cabo Pulmo con una 

supervivencia de 90% (Cosío 2018) 

VI.IV.VII. Zonas de refugio pesquero 

La situación de las comunidades pesqueras y de la biodiversidad costera es tan grave, que 

las zonas de protección ya no son una opción, son una necesidad (Roberts y Hawkins 2000). 

En México, las zonas de refugio pesquero (tabla 10), son una herramienta de conservación 

y recuperación de pesquerías, que permiten la reproducción de especies para conservar la 

biodiversidad, inciden en el repoblamiento de zonas aledañas y mejoran el bienestar de las 

comunidades pesqueras (Gell y Roberts 2003; Ormond y Gore 2003; Halpern et al. 2010; 

Dahlgren 2014; Suárez-Castillo et al. 2014). 

Se han estudiado más de 124 refugios pesqueros en el mundo donde los peces 

incrementaron su biomasa (446%), su talla (28%), su densidad (166%) y su diversidad (21%) 

(Alianza Kanan Kay 2018). 

Son un instrumento de la Política Nacional Pesquera, que puede ser parte de la zonificación 

de un ANP (DOF 2014b). La NOM-049-SAG/PESC-2014 determina el procedimiento para 

establecer refugios pesqueros, reservas marinas voluntarias implementadas por los 

usuarios (pescadores concesionados), con reconocimiento legal de CONAPESCA. 

Las zonas de refugio pesquero son áreas delimitadas en aguas de jurisdicción federal, con 

la finalidad de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos 

pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar 

y proteger el ambiente que las rodea. 

De acuerdo con la NOM-049-SAG/PESC-2014 las zonas de refugio pesquero se clasifican en 

totales o parciales y permanentes o temporales, y las redes de refugio pesquero son 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5340568&fecha=14/04/2014
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conjuntos de zonas de refugio pesquero en una misma región que interactúan entre sí (DOF 

2014b). 

Tabla 10. Zonas de refugio pesquero en México. 

 

En el golfo de México no hay zonas de refugios pesqueros. Holland y Brazee (1996) a finales 

del siglo pasado simularon los efectos de los refugios para Lutjanus campechanus, donde 

encontraron que para una tasa de explotación intensa, las extensiones óptimas deberían 

ser entre 15 a 29% de los territorios de pesca.  

VI.IV.VII.I. Zonas de refugio pesquero en Baja California Sur 
Un caso de éxito sucedió en Isla Natividad en Baja California Sur en la reserva de la biósfera 

El Vizcaíno donde desde 2006 se decretaron dos reservas marinas diseñadas por la Sociedad 

Cooperativa de Producción Pesquera Buzos y Pescadores de la Baja California S.C.L. (COBI 

2010; 2012), que han servido de ejemplo para los refugios pesqueros en el Sistema Arrecifal 

Mesoamericano (Álvarez 2015).  

Posteriormente, el 7 de junio de 2018 gracias al trabajo de la Sociedad Cooperativa de 

Producción Pesquera Buzos y Pescadores de Isla Natividad, se estableció una red de dos 

refugios pesqueros parciales permanentes en Isla Natividad (La Plana/Las Cuevas y Punta 

Prieta), con una vigencia de cinco años para proteger el abulón (DOF 2018), cuyas 

poblaciones están amenazadas por estrés térmico (Morales-Bojórquez et al. 2008). 

La productividad de sus bosques de M. pyrifera, su alta abundancia de peces e 

invertebrados, motivó un sistema de co-manejo liderado por la cooperativa (COBI 2010 

2012), que ahora estableció dos refugios pesqueros parciales permanentes que protegen 

200 ha de la captura de abulón, donde sólo se permite la pesca comercial de Panulirus 

interruptus, langosta roja, la pesca deportivo-recreativa en su práctica de capturar y liberar 

y la pesca de consumo doméstico (DOF 2018). 

El 16 de noviembre de 2012 se estableció una red de 11 refugios pesqueros en la costa 

oriental de Baja California Sur en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote (San 

Marcial, San Mateo, Punta Botella, Estero de Tembabiche, La Morena, San Diego, La 

Habana, Estero San José, El Pardito, Norte de San Francisquito y Punta Coyote), con una 
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superficie de 4,371 ha y vigencia de cinco años donde se prohíbe todo tipo de pesca (DOF 

2012b). 

Este Acuerdo fue ampliado en 2017 por cinco años más y se sumó el refugio pesquero 

parcial temporal La Brecha de 2,680 ha para un total de 7,051 ha de protección de refugios 

pesqueros para Baja California Sur, donde ya se permite la pesca deportivo-recreativa (DOF 

2017b). 

VI.IV.VII.II Zonas de refugio pesquero en Quintana Roo 
En México han sido decretados refugios pesqueros en Bahía Espíritu Santo, en Banco 

Chinchorro y Punta Herrero y hay una propuesta para establecer otro en Cozumel (Álvarez 

2015). 

Desde finales de 2012, cinco cooperativas pesqueras de Quintana Roo, establecieron una 

red de 13 refugios pesqueros con una superficie de 14,430 ha y vigencia de cinco años para 

que las poblaciones de peces y demás especies se recuperen (Fulton et al. 2015). 

En la reserva de la biosfera Sian Ka’an hay ocho refugios pesqueros (El Cabezo, Gallineros, 

La Poza, San Román Norte, San Román Sur, Punta Loria, Punta Niluc y Mimis) que se 

establecieron en noviembre de 2012, con una superficie de 1,048.76 ha del área 

concesionada a la SCPP Cozumel (DOF 2012c) y cuya vigencia se amplió por cinco años más 

(DOF 2017c). 

En septiembre de 2013 se publicó el Acuerdo por el que se estableció una red de cinco 

refugios pesqueros en las áreas de Banco Chinchorro (40 cañones) y Punta Herrero (El Faro-

Langosta, El Faro, Anegado de Chal y Laguna Canché Balam) con una superficie de 13,382.47 

ha (DOF 2013a), por solicitud de los pescadores de las Cooperativas de Producción Pesquera 

Andrés Quintana Roo, Banco Chinchorro, José María Azcorra y Langosteros del Caribe y con 

base a la opinión técnica favorable del Instituto Nacional de Pesca. 

Así, 14,430 ha de ecosistemas marinos estarán protegidos de pesca comercial y de consumo 

doméstico, la pesca deportivo-recreativa en su práctica de capturar y liberar podrá 

realizarse en zonas delimitadas por las cooperativas (Fulton et al. 2015). 

Durante el período que corresponde a la veda de langosta (marzo-junio) los pescadores de 

las cooperativas pesqueras que establecieron 13 refugios pesqueros entre 2012 y 2013, 

llevan a cabo la monitorización anual. Cada cooperativa cuenta con un equipo de buzos 

monitores. La SCPP Cozumel monitoriza ocho refugios en 1,048 ha, la SCPP José María 

Azcorra cuatro refugios en 1,125 ha y las SCPP Banco Chinchorro, Langosteros del Caribe y 

Andrés Quintana Roo un refugio de 12,257 ha (Fulton et al. 2015). 

El 13 de abril de 2015 se estableció el primer refugio pesquero fuera de los límites de un 

ANP en Akumal con un área de 988 ha, donde únicamente se permite la pesca comercial o 

de consumo doméstico de Pterois volitans (DOF 2015).  
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El 23 de septiembre de 2016 se estableció una red de dos zonas de refugio pesquero en 

Bahía de la Ascensión (Niche Habin y Punta San Juan) con una superficie de 3,211.27 ha 

donde se permiten actividades de pesca deportivo-recreativa (DOF 2016c). 

VI.IV.VII.III. Zonas de refugio pesqueros en Sonora 
El 12 de julio de 2017 se establecieron un par de Acuerdos en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). Primero, una red de tres refugios pesqueros totales temporales (Punta 

Chivato, El Resumidero y Roca Partida) en Isla San Pedro Nolasco en Guaymas, Sonora, con 

una extensión de 138 ha (DOF 2017d) y el refugio pesquero total temporal de Puerto 

Libertad en Pitiquito, Sonora con una extensión de 74.76 ha (DOF 2017e), ambos por una 

vigencia de cinco años. 

VI.IV.VIII. Zona de Salvaguarda 

Derivado de la reforma energética (DOF 2013b) la Ley de Hidrocarburos suscribe que en las 

ANP no se otorgarán asignaciones ni contrato para exploración y extracción de 

hidrocarburos y establece las Zonas de Salvaguarda que define como áreas de reserva en 

las que el gobierno federal prohíbe actividades de exploración y extracción de 

hidrocarburos.  

Las Zonas de Salvaguarda se establecieron por decreto presidencial, fundadas en los 

dictámenes técnicos respectivos, a propuesta de la Secretaría de Energía (DOF 2014c). Así, 

el 7 de diciembre de 2016 se publicó en el DOF el Decreto por el que se establece la zona 

de salvaguarda Arrecifes de Coral del Golfo de México y Caribe Mexicano, conformada por 

60 polígonos que contemplan 58 zonas arrecifales en su mayoría coralinas de los mares de 

Veracruz, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, con una superficie de 6,172.04 km² (DOF 

2016d). 

Asimismo, las extensas zonas de salvaguarda de la Plataforma de Yucatán y Caribe Mexicano 

(DOF 2016e) y del Golfo de California – Península de Baja California – Pacífico 

Sudcaliforniano (DOF 2016f), consideran los cuatro tipos de ecosistemas arrecifales. Y, la 

zona de salvaguarda Manglares y sitios Ramsar considera particularmente las siguientes 

zonas arrecifales (DOF 2016g): 

1. Cuencas y corales de la zona costera de Huatulco. 

2. Parque nacional Arrecife Alacranes. 

3. Parque nacional Arrecife de Puerto Morelos. 

4. Parque nacional Arrecifes de Cozumel. 

5. Parque nacional Arrecifes de Xcalak. 

6. Parque nacional Bahía de Loreto. 

7. Parque nacional Cabo Pulmo. 

8. Parque nacional Isla Contoy. 

9. Parque nacional Islas Marietas. 
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10. Parque nacional Sistema Arrecifal Veracruzano. 

11. Reserva de la biosfera Archipiélago de Revillagigedo (cuatro polígonos). 

12. Reserva de la biosfera Banco Chinchorro. 

13. Sian Ka’An. 

VI.IV.IX. Declaración vida en los arrecifes de coral 

La Declaratoria vida en los arrecifes de coral (Coral Reef Life Declaration) propuesta por la 

Iniciativa Internacional de Arrecifes de Coral (International Coral Reef Initiative) en junio de 

2017, ha sido firmada por Australia, Costa Rica, Ecuador, Fiji, Francia, Granada, Islas Cook, 

Indonesia, México, Mónaco, Niue, Palau, Polinesia francesa, Reino Unido y Seychelles, en el 

marco de la Conferencia sobre los Océanos de las Naciones Unidas. 

Conscientes de la gran importancia de los arrecifes de coral como indicadores clave de salud 

de los océanos y del planeta, esta declaratoria busca evitar su deterioro con medidas de 

protección y conservación para que sus usuarios se adapten y aumenten su resiliencia 

ecológica ante el cambio climático. 

Esta declaratoria propone asociar al sector privado para el desarrollo de modelos de 

negocio sostenible en un contexto ambiental e intentar reducir los riesgos de inversión 

relacionados con los corales (ICRI 2017). Esto destaca, porque pareciera que al fin las partes 

reconocen que la base de estos problemas es producto del uso desmedido de los 

ecosistemas y su biodiversidad (recursos), al privilegiar su uso mercantil y económico, sobre 

el ambiental y social. 

VI.IV.X. Metas de Aichi 2020 

En el caso de los ecosistemas arrecifales de coral y las Metas de Aichi para la Diversidad 

Biológica, se podrían considerar las siguientes acciones nacionales para conseguir el 

objetivo 10 Para 2015, se habrán reducido al mínimo las múltiples presiones antrópicas 

sobre los arrecifes de coral y otros ecosistemas vulnerables afectados por el cambio 

climático o la acidificación de los océanos, a fin de mantener su integridad y funcionamiento 

(UNEP 2018), aunque ya estemos en el 2018: 

 Reglamentar o prohibir el uso de redes de arrastre de fondo o similares, no sólo en 

ANP, porque muchos de sus desechos son contaminantes potenciales que impactan 

negativamente a la biodiversidad marina (Stelfox et al. 2016; Lavers y Bond 2017; 

Lebretón et al. 2018). 

 Crear y propagar las redes de áreas marinas protegidas (Roberts et al. 2001). 

 Controlar el comercio internacional de especies arrecifales (Green y Hendry 1999). 

 Establecer y controlar zonas de refugio pesquero (Gell y Roberts 2003; Ormond y Gore 

2003; Halpern et al. 2010; Dahlgren 2014; DOF 2014b; Harasti et al. 2018). 

 Facilitar el desarrollo de políticas públicas marinas nacionales. 
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VII. Conclusiones 

Los ecosistemas arrecifales marinos de México son ecológicamente importantes y están 

ampliamente distribuidos en México.  

Esta tesis presenta por primera vez un inventario integrado de estos ecosistemas que debe 

estar en constante actualización, ya que periódicamente se publican investigaciones, se 

entregan reportes o se defienden tesis. 

Los ecosistemas arrecifales marinos de México están distribuidos en siete regiones 

arrecifales, de acuerdo a ocho propuestas de regionalización de los mares mexicanos. Las 

regiones arrecifales son útiles para la política de Ordenamiento Ecológico Marino que 

podría interpretarse como la base para una planificación costera y marina nacional. 

Cerca de la mitad de los arrecifes se encuentran dentro de una de las 30 ANP, donde los 

arrecifes de coral son los que predominan en este esquema de protección y los bosques de 

M. pyrifera son los menos privilegiados. 

En México no se necesitan más áreas naturales protegidas, pero urgen reservas marinas y 

zonas de refugio pesquero. 

Los ecosistemas costeros y marinos de México necesitan políticas de manejo por sectores 

económicos que se dirijan a cada tipo de ecosistema arrecifal y se distingan entre sus 

regiones arrecifales heterogéneas. 

Políticas como evaluaciones ambientales estratégicas (Wood y Dejeddour 1992; Porter y 

Fittipaldi 1998; Therivel 2004) se pueden proponer al sector pesquero, turístico, náutico y 

petrolero para que incorporen políticas internas enfocadas a la protección de arrecifes. 

El Manejo Comunitario poco a poco está permeando entre los interesados en el sector 

pesquero. Se necesita fortalecer esta estrategia porque sus resultados son innegables y la 

cohesión social es imprescindible (Borrini-Feyerabend et al. 2001; Rivas-Toledo 2006; Uribe 

et al. 2010). 
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